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INTRODUCCION 

 

La resocialización como fin fundamental de la pena, es el objetivo principal de 

Instituto Penitenciario y Carcelario INPEC, en este proceso se requiere de un 

tratamiento Psicosocial en el que se realiza un trabajo interdisciplinario, en el 

que la intervención de Trabajo Social Juega un papel esencial. 

La presente propuesta de sistematización, es el paso inicial que pretende 

extraer y recuperar de manera reflexiva, las experiencias del proceso de 

prácticas desde el programa de Trabajo Social,  realizadas en el 

Establecimiento Carcelario de Mediana Seguridad de Cartagena   durante el 

año  2012; como parte del respaldo que brinda la Universidad de Cartagena 

dentro de la red de apoyo con este establecimiento carcelario.  

Dicha propuesta consta de cuatro capítulos. En el primero se abordan los 

referentes institucionales,  la contextualización de las Instituciones 

referenciadas, teniendo en cuenta su proceso histórico, misión, visión, valores y 

políticas institucionales. 

En el segundo capítulo abarca la estructura del proyecto de sistematización, los 

puntos a tener en cuenta son: Objeto, antecedentes, Justificación, Ejes o 

preguntas de la sistematización y Objetivos. 

 En el tercer capítulo contiene la recuperación de la información, 

contextualizando el campo de intervención profesional, las características de la 

población intervenida, de igual manera se realiza una descripción del radio de 



12 
 

acción de la profesión en el EPMSC-CAR y los  roles y funciones del 

profesional social. 

El cuarto capítulo se da un reconocimiento de los efectos que tiene en la vida 

de las personas intervenidas y que factores limitan su desarrollo, desde la 

perspectiva del profesional social en formación.  
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1. REFERENTES INTITUCIONALES 

 

Las Instituciones referenciadas a continuación están directamente involucradas 

en la presente sistematización, su relación se debe a compromisos adquiridos 

por las partes, la primera como elemento de la red de apoyo institucional del 

INPEC en el que  la Universidad  envía estudiantes de IX y X semestre  a 

realizar sus prácticas profesionales en el EPMSC-CAR y esta última a su vez 

permite que en este proceso, realicen investigaciones, diagnósticos,  

sistematicen su proceso o implementen proyectos en el Establecimiento. 

 

1.1 UNIVERSIDAD DE CARTAGENA  

 

La Universidad de Cartagena es una de las más importante y representativa la 

costa Caribe y del país, busca la formación de estudiantes integrales en los 

diferentes programas que ofrece al servicio  de  la comunidad  en sus  claustro 

de San Agustín  localizado en el centro histórico, igualmente en el Claustro de 

la Merced;  el campus de la Salud en el barrio de Zarragocilla, y en su sede 

Ciencia de Ingeniera y Ciencias Económicas en Piedra de Bolívar, otra de las 

sedes se encuentra ubicada fuera de la ciudad, se trata de la Seccional 

MAGANGUE. La Universidad de Cartagena se ha caracterizado por la calidad 

en la educación y es una institución vanguardista, actualmente cuenta con 

convenios nacionales e internacionales   ofreciendo  a sus estudiantes la 

oportunidad de intercambio para que desarrollen sus potencialidades y se 

proyecten como excelentes profesionales.  
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RESEÑA HISTORICA  

 

La Fundación Fototeca Histórica de Cartagena y el Programa de Historia de la 

Universidad se unen en este mes de octubre a la celebración de los 183 años 

con los que llega este año el centro educativo. 

 

Históricamente la Universidad, luego de estar habilitado durante mucho tiempo 

el Convento Agustino e Iglesia de Nuestra Señora de Altagracia Soledad de 

María, como edificio religioso, este debe ser empleado en 1826 como Colegio 

de Cartagena de Colombia por ley sancionada por Francisco de Paula 

Santander de Omaña. 

 

En 1827 época de la antigua Colombia, el ex presidente Simón José Antonio 

Bolívar expide decreto definitivo y pasa el Colegio a Universidad del Magdalena 

y del Istmo, continuamente el plantel educativo fue tomando otros nombres 

antes del que actualmente tiene. 

 

En 1989 se inaugura el Campus de la Salud del barrio Zaragocilla de la ciudad, 

al que se trasladan las facultades de Medicina, Enfermería, Odontología y 

Ciencias Químicas y Farmacéuticas y en el año 2001 en el Antiguo Convento 

de la Merced se instala Post grados, se trasladan al Campus Piedra de Bolívar, 

la facultad de Ciencias e Ingenierías y en el 2003 se pasa a la misma sede la 

facultad de Ciencias Económicas. Hoy queda en San Agustín Ciencias 

Humanas, Derecho y Ciencias Sociales y Educación (3 facultades y 6 

programas). 
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Desde 1993 están abiertos los programas a Distancia de la U de C a través de 

los CREAD, en la misma ciudad y en Magangué, sub capital del Sur de Bolívar. 

Igualmente tiene programas en los municipios de Simití, Santa Rosa del Sur, El 

Carmen de Bolívar, San Estanislao y San Marcos1. 

 

Actualmente  Universidad de Cartagena está  acreditada por el Ministerio de 

Educación Nacional  con alta calidad en sus diferentes programas y además  

ofrece programas de posgrados: diplomados y especializaciones y doctorados, 

todo ello con proyección  a nivel internacional, con convenios e intercambios 

universitarios, con universidades en el extranjero. 

 

MISIÓN2 

La Universidad de Cartagena, como institución pública, mediante el 

cumplimiento de sus funciones sustantivas de docencia, investigación, 

internacionalización y proyección social, forma profesionales competentes en 

distintas áreas del conocimiento, con formación científica, humanística, ética y 

axiológica, que les permitan ejercer una ciudadanía responsable, contribuir con 

la transformación social, y liderar procesos de desarrollo empresarial, 

ambiental, cultural en el ámbito de su acción institucional. 

 

 

                                                           
1
Universidad de Cartagena: 183 años. JORGE SANDOVAL DUQUE | Publicado el 17 Octubre 2010 

www.fototecacartagena.comhttp://www.eluniversal.com.co/suplementos/dominical/universidad-de-
cartagena-183-anos consultado junio 13 de 2012. 
 
2
 http://www.unicartagena.edu.co/infoaxiologicosudec.htm consultado enero 30 de 2013. 

http://www.fototecacartagena.com/
http://www.unicartagena.edu.co/infoaxiologicosudec.htm
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VISIÓN3 

 

En 2027, la Universidad de Cartagena se consolidará como una de las más 

importantes instituciones públicas de educación superior del país; para ello, 

trabajará en el mejoramiento continuo de sus procesos administrativos, 

financieros, académico, investigativos, de proyección social, 

internacionalización y desarrollo tecnológico, con el fin de alcanzar la 

acreditación institucional de alta calidad y la acreditación internacional de sus 

programas. 

 

OBJETIVOS4 

Para lograr su misión, la Universidad de Cartagena cumple con los siguientes 

objetivos: 

 Impartir educación superior como medio eficaz para la realización plena 

del hombre colombiano, con miras a configurar una sociedad más justa, 

equilibrada y autónoma, enmarcada dignamente dentro de la comunidad 

internacional. 

 Elaborar y proponer políticas, planes, programas y proyectos orientados 

a resolver problemas regionales de la comunidad en su área de 

influencia y participar en ello. 

 Establecer una política permanente de orientación docente y 

capacitación profesional, la cual debe fomentar el desarrollo personal, la 

                                                           
3
 http://www.unicartagena.edu.co/infoaxiologicosudec.htm consultado enero 30 de 2013. 

4
 http://www.unicartagena.edu.co/infoaxiologicosudec.htm consultado enero 30 de 2013. 

http://www.unicartagena.edu.co/infoaxiologicosudec.htm
http://www.unicartagena.edu.co/infoaxiologicosudec.htm
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práctica de la enseñanza y la investigación, en busca de un 

mejoramiento de la calidad institucional. 

 Propiciar el intercambio científico, tecnológico y cultural, con el propósito 

de mantener una actualización permanente que garantice la adecuada 

orientación del desarrollo de la región Caribe y del país. 

 Armonizar su acción académica, administrativa, investigativa y de 

extensión con otras instituciones educativas y entidades de carácter 

público y privado a nivel nacional e internacional.  

 Garantizar el cumplimiento de los programas de formación, en sus 

diversos niveles y modalidades, de acuerdo con lo establecido en las 

normas académicas.  

 Impulsar en sus programas académicos el desarrollo del hombre, con 

base en sólidos componentes de formación humanística, instrucción 

cívica y en los principios y valores de la participación ciudadana.  

 Fomentar, de conformidad con las necesidades y demandas de la región 

y del país, nuevas áreas del saber que permitan el desarrollo cualitativo 

y cuantitativo de las comunidades en su zona de influencia.  

 Propender por la conservación del patrimonio histórico y cultural de 

Cartagena. De la región Caribe y del país, mediante acciones y 

programas educativos tendientes a ese fin.  

 Promover un ambiente sano, mediante acciones y programas de 

educación y cultura ecológica.  

 Ofrecer un adecuado servicio de información y documentación.  
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1.1.2 FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y EDUCACION  

 

MISIÓN5 

Formar integralmente profesionales, a nivel de pregrado, en Trabajo social y 

Comunicación Social, para  la generación de conocimiento e interpretación de 

la realidad tendiente a promover acciones hacia una sociedad más solidaria, 

justa, humana y pacífica. De igual manera, desarrolla procesos de formación 

continua y postgraduada en áreas de las Ciencias Sociales y de la Educación 

posibilitando la transformación socio-política y educativa, en la localidad, la 

región y el país fundamentándose en una gestión co-participativa y en la 

articulación de la investigación, la docencia y la proyección social. 

 

VISIÓN6 

La Facultad de Ciencias Sociales y educación será reconocida, en el año 2020, 

como la Unidad Académica que, generando conocimiento e interpretando la 

realidad social, lidera académicamente los procesos de formación de 

profesionales en Ciencias Sociales y Educación, a nivel de pregrado y 

postgrado y por sus aportes a la transformación socio-política y educativa de la 

región Caribe colombiana y del país, mediante la investigación, como eje 

articulador, una docencia de excelencia, la responsabilidad social de la 

proyección, soportados en una cultura organizacional para su gestión. 

                                                           
5
 Artículo 2, Reglamento General de la Práctica, Universidad de Cartagena, Facultad de Ciencias Sociales 

y Educación. 1999 
6
 Artículo 3, Reglamento General de la Práctica, Universidad de Cartagena, Facultad de Ciencias Sociales 

y Educación. 1999 
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1.1.3 PROGRAMA DE TRABAJO SOCIAL7 

 

El programa de trabajo social pertenece a la facultad de ciencias sociales y 

educación  fue en sus inicios un programa adscrito a  la facultad de economía. 

El programa de trabajo social tiene el interés de formar a estudiantes con 

capacidad desenvolverse en  el  campo institucional,  los sectores sociales, 

políticos, empresariales entre otros; también la formación de personas que 

aporten estratégicas de solución a las diversas  problemáticas sociales. 

 

MISIÓN8 

El programa de Trabajo Social tiene como misión la formación de 

trabajadores(as) sociales con alta calidad profesional, capaces de intervenir de 

manera responsable y creativa en espacios y proyectos de interacción social en 

la localidad, la región y el país, en razón de su sólida fundamentación 

epistemológica, ética, política, teórica y metodológica, a partir de procesos 

académicos flexibles, investigativos, de docencia problematizadora, de 

proyección social y compromiso con el desarrollo humano integral. 

 

 

 

                                                           
7
 BOLAÑO NAVARRO, Nancy-DE LEON HERRERA, Rina, Facultad de Ciencias Sociales y Educación. 

Cartagena 21 de enero de 2003. 
8
 https://www.unicartagena.edu.co/cienciassocialesyeducacion/trabajosocial.htm#MISION 

Consultado en noviembre 30 de 2012. 

https://www.unicartagena.edu.co/cienciassocialesyeducacion/trabajosocial.htm#MISION
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VISIÓN9 

El Programa de Trabajo Social, en concordancia con la Visión de la 

Universidad de Cartagena, se propone mantenerse hacia el año 2020 como el 

programa líder en la formación de Trabajadores(as) Sociales en la región del 

Caribe Colombiano; ser reconocido en Colombia y América Latina por el 

desempeño profesional de sus egresados, la solidez en su labor investigativa, 

la pertinencia de su proyección en el contexto, la calidad y compromiso de su 

cuerpo docente y la idoneidad como órgano consultor de entidades estatales y 

no gubernamentales en la formulación de políticas y planes de desarrollo 

social. 

 

OBJETIVOS10  

 Formar trabajadores(as) sociales idóneos(as), que puedan desempeñar 

su profesión de manera individual y como miembros de equipos 

interdisciplinarios. 

 Propiciar los espacios para el desarrollo de un cuerpo docente 

interesado en la enseñanza del trabajo social como profesión. 

 Promover la investigación de lo social en la región y el país, para diseñar 

y ejecutar propuestas dirigidas a su mejoramiento desde el trabajo 

social. 

                                                           
9
 https://www.unicartagena.edu.co/cienciassocialesyeducacion/trabajosocial.htm#MISION 

Consultado en noviembre 30de 2012. 
10

 https://www.unicartagena.edu.co/cienciassocialesyeducacion/trabajosocial.htm#MISION 

Consultado en noviembre 30 de 2012. 

https://www.unicartagena.edu.co/cienciassocialesyeducacion/trabajosocial.htm#MISION
https://www.unicartagena.edu.co/cienciassocialesyeducacion/trabajosocial.htm#MISION
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 Proporcionar a entidades gubernamentales, privadas, ONG y comunidad 

den general asesoría e intervención directa del trabajo social a través de 

las prácticas académicas y la investigación de docentes y estudiantes. 

 Contribuir a la actualización profesional permanente de sus egresados y 

de profesionales de áreas afines. 

 

DEFINICION DE PRÁCTICA DE TRABAJO SOCIAL 

La  práctica es concebida como el espacio pedagógico de la formación del 

Trabajador Social donde se propicia el contacto, construcción y reconstrucción 

de la realidad a partir de la reflexión, análisis y conceptualización de los 

diferentes procesos y problemáticas sociales , el desarrollo de habilidades y 

destrezas en el manejo de métodos y técnicas de acción profesional y la 

aplicación de conocimientos teóricos a fin de intervenir para mejorarla, 

transformarla procurando en desarrollo social y humano y la vinculación de la 

Universidad y la profesión al contexto social en el que se enmarca. 

Se considera la práctica como estrategia de validación de conocimientos 

teóricos a partir del entrenamiento en el uso de métodos y herramientas de 

investigación de la acción profesional y el desarrollo de condiciones personales 

en el estudiante a fin de promover procesos de cambio y transformación de una 

situación social real a una deseada, mejorando con ello las condiciones de vida 

y proporcionando un desarrollo social y humano. 

De esta manera el programa de Trabajo Social cumple con la responsabilidad 

social que tiene el contexto local y regional, a través de la formación de 
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profesionales idóneos en el manejo de lo social y la presentación de 

alternativas de acción que favorezcan a los grupos humanos en desventaja 

social y económica. 

 

1.2 INPEC INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO. 

 

El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC es un establecimiento 

público  de orden Nacional  adscrito al Ministerio de Justicia y del Derecho: 

cuyas funciones administrativas están a cargo de la Unidad de Servicios 

Penitenciarios y Carcelarios – USPC  y las funciones de  ejecución de la 

custodia y vigilancia de las personas privadas e la libertad a cargo del cuerpo 

de custodia y vigilancia. 

 

RESEÑA HISTORICA  

El sistema de prisiones de Colombia data de 1906, en ese entonces se 

organizó la primera colonia penal del país, posteriormente mediante la Ley 35 

de 1914 y Decreto Orgánico No. 1557 del mismo año se crea la Dirección 

General de Prisiones; reglamentándose como entidad adscrita al Ministerio de 

Gobierno y se trazaron las primeras de operación de la cárcel como medio de 

sanción social;  veinte años más tarde con el decreto Ley 1405 de 1934 se crea 

el primer estatuto de régimen penitenciario y carcelario, reglamenta su 

administración y organización (INPEC, 2008). 
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En el año 1964 y mediante el Decreto No. 1817 se reforma y adiciona el Código 

Carcelario (Decreto ley 1405/34) y se dictan disposiciones comunes a todos los 

establecimientos de detención, se creó la figura de abogado procurador, la 

escuela y carrera penitenciaria, los servicios de asistencia social carcelaria y la 

post-penitenciaria. (INPEC, 2008) 

En el año 1992 y mediante decreto No. 2160 se fusiona la Dirección General de 

Prisiones con el Fondo Rotatorio del Ministerio de Justicia y la Imprenta 

Nacional y se crea el Instituto nacional penitenciario y carcelario INPEC, cuya 

naturaleza jurídica es de un establecimiento público de orden nacional, adscrito 

al Ministerio de Justicia y del Derecho, con personería jurídica, patrimonio 

independiente, descentralización administrativa y desconcentración de 

funciones, asegurando una gestión autónoma, eficaz e independiente para el 

manejo administrativo dirigido hacia la auto-organización de los recursos, lo 

que debe conducir a desarrollar políticas penitenciarias modernas tendientes a 

lograr la reinserción social como uno de los fines principales de la pena como 

de la Institución. 

 

Así mismo, el 19 de agosto de 1993 se pone en marcha el nuevo Código 

Penitenciario y Carcelario, dándose un paso importante en la modernización de 

la justicia y la actualización de las normas penitenciarias, acordes con las 

nuevas Instituciones del Estado creadas por la Constitución Política de 1991. 

Se trata de un marco normativo que contempla las disposiciones esenciales 

que se deben aplicar en la ejecución de las sanciones penales en forma 

humana y moderna acorde a los postulados señalados por la Carta Magna y 
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las Organizaciones Internacionales defensoras de los Derechos Humanos. 

(INPEC, 2008) 

 

Contempla importantes aspectos para garantizar los derechos fundamentales a 

los recluidos, los objetivos de la justicia y el fin de la pena, como lo son el 

tratamiento progresivo, la clasificación científica de los internos, el seguimiento 

de los grupos interdisciplinarios de profesionales, la programación de 

actividades educativas, culturales y deportivas. Así mismo se desarrollan las 

funciones del juez de ejecución de penas, se crea la carrera penitenciaria para 

el personal del instituto, y se incorpora el servicio militar obligatorio de 

bachilleres, este último empleado como servicio social y humanista en los 

establecimientos de Reclusión para apoyar la función de reinserción social en 

la parte educativa, técnica, cultural, deportiva y cívica. 

 

En últimas, la competencia del INPEC, contenida en la mencionada ley 65 es la 

creación, organización, dirección administrativa, sostenimiento y control de las 

penitenciarías, cárceles, colonias agrícolas, reclusiones de mujeres y demás 

establecimientos similares que se creen en el orden nacional. 

 

A través del decreto 2160 de 1992, se escinde la Dirección General de 

prisiones del Fondo Rotatorio, ambos, adscritos al Ministerio de Justicia, para 

entrar a denominarse Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC; con 

lo cual se busca una gestión autónoma, eficaz e independiente. 
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La naturaleza jurídica del INPEC, fue entonces la de un establecimiento público 

adscrito al Ministerio de Justicia, con personería jurídica, patrimonio 

independiente y autonomía administrativa (INPEC, 2008). 

 

Hoy el INPEC cuenta con seis (6) direcciones regionales, localizada en Bogotá, 

(central), Cali (occidente), Barranquilla (norte), Bucaramanga (oriente), Medellín 

(noroeste) y Pereira (viejo caldas) y 139 Establecimientos de reclusión a nivel 

Nacional. 

 

Con el decreto 4150 de 2011 se crea la Unidad de Servicios Penitenciarios y 

Carcelarios – USPC con el fin de brindar  apoyo administrativo y  ejecución de 

actividades que soporten al Instituto Nacional Penitenciario para el 

cumplimiento de sus objetivos de modo más eficiente, dividiendo así las 

funciones de orden administrativo a cargo de la Unidad y la otra de ejecución, 

custodia y vigilancia a cargo  del Instituto Nacional Penitenciario, modificando 

así su  estructura orgánica. 

 

MISIÓN11 

Facilitamos los medios para que las personas privadas  de la  libertad 

descubran  sus potencialidades y  resignifiquen su  pensamiento a través del 

Tratamiento Penitenciario, la Atención Básica y la Seguridad;  de manera tal 

que logren desarrollarse como agentes  activos de cambio en su entorno social 

basado en el respeto de los derechos humanos. 

                                                           
11

 http://www.inpec.gov.co/portal/page/portal/Inpec/SeccionInpeccomoinstitucion/MisionVision 
Consultado en noviembre 30 de 2012. 

http://www.inpec.gov.co/portal/page/portal/Inpec/SeccionInpeccomoinstitucion/MisionVision
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 VISIÓN12 

El Instituto Nacional  Penitenciario y Carcelario INPEC será reconocido 

Nacional e Internacionalmente como una entidad moderna, eficiente, dinámica 

y transparente, en la prestación de sus servicios  comprometida con el Estado y 

sociedad en general.   

 

OBJETIVOS INSTITUCIONALES 13 

 

 Humanizar la atención a la población de internos, asistir su tratamiento, 

mejorar su bienestar, orientados a la reinserción social. 

 Garantizar la seguridad de los establecimientos de reclusión al tenor de 

la norma, fortaleciendo su tecnología, logística y aplicando los 

reglamentos institucionales. 

 Ofrecer a la población reclusa condiciones dignas de habitabilidad en el 

marco de los derechos humanos. 

 Fortalecer y modernizar la organización para la adecuada administración 

de la pena. 

 Promover el cambio de actitud del talento humano a través de la 

capacitación y la actualización (INPEC, 2008) 

 

 

 

                                                           
12

 http://www.inpec.gov.co/portal/page/portal/Inpec/SeccionInpeccomoinstitucion/MisionVision  
Consultado en diciembre 05 de 2012. 
13

 http://www.inpec.gov.co/portal/page/portal/Inpec/SeccionInpeccomoinstitucion/Objetivos 
Consultado en diciembre 05 de 2012. 

http://www.inpec.gov.co/portal/page/portal/Inpec/SeccionInpeccomoinstitucion/MisionVision
http://www.inpec.gov.co/portal/page/portal/Inpec/SeccionInpeccomoinstitucion/Objetivos
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POLÍTICAS INSTITUCIONALES14 

1. Estandarización de la cultura en la aplicación de los Derechos Humanos, en 

todas las actuaciones del INPEC.  

2. Atención integral y oportuna a los requerimientos de la ciudadanía. 

3. Fortalecimiento de los Programas y Proyectos Institucionales.  

4. Modernización de los niveles de seguridad de personas, infraestructura 

documental, logística e informática. 

5. Aplicación de tecnología de punta en el sistema de información. 

6. Administración y manejo de los Sistemas Integrales de Gestión. 

7. Consolidación de la imagen del Instituto a nivel Nacional e Internacional. 

8. Mejoramiento de la infraestructura física de la Institución. 

9. Desarrollo y actualización del Talento Humano y su gestión. 

 

 

 

 

 

 

                                                           
14

http://www.inpec.gov.co/portal/page/portal/Inpec/SeccionInpeccomoinstitucion/Politicas_Institucion
ales Consultado en diciembre 05 de 2012. 

http://www.inpec.gov.co/portal/page/portal/Inpec/SeccionInpeccomoinstitucion/Politicas_Institucionales
http://www.inpec.gov.co/portal/page/portal/Inpec/SeccionInpeccomoinstitucion/Politicas_Institucionales
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ORGANIGRAMA INSTITUCIONAL INPEC 

Conforme al organigrama Institucional el INPEC se encuentra organizado de la 

siguiente  manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Grafico 1.  Organigrama Institucional INPEC 
 Fuente: http://www.inpec.gov.co/portal/page/portal/Inpec/SeccionInpeccomoinstitucion/Organigrama 

 

http://www.inpec.gov.co/portal/page/portal/Inpec/SeccionInpeccomoinstitucion/Organigrama
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2.   SISTEMATIZACIÓN 

 

2.1.  OBJETO DE LA SISTEMATIZACIÓN                                                                                                                                                             

El objeto de la presente sistematización es la acción profesional de  Trabajo 

Social en el Establecimiento Carcelario de Mediana Seguridad de Cartagena 

durante el año 2012. 

 

2.2  ANTECEDENTES DE LA SISTEMATIZACIÓN 

En el Establecimiento Carcelario de Mediana Seguridad de Cartagena, tras la 

revisión documental de Trabajos de Grado, información consultada en internet, 

de estudios, informes y noticias relacionadas con la intervención en los centros 

de reclusión, tanto a nivel nacional como internacional, además de documentos 

que reposan en los archivos de la institución,  con el análisis de la historia de la 

institución y los informes de sistematización de prácticas  que al respecto  se 

han realizado en diferentes establecimientos del país, se puede afirmar que 

hasta la fecha en el Establecimiento de Mediana seguridad de Cartagena no 

existe Sistematización de la acción profesional desde Trabajo Social y que 

además para complementar  la revisión documental se tuvieron en cuenta  tres 

informes de práctica profesional, hallados en el establecimiento 

correspondientes a las aéreas de Trabajo Social, Psicología, y Pedagogía 

Social,   de lo anterior mencionado se hace una relación a continuación: 
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En el año de 2004, Laura María Padilla, estudiante de la Universidad de 

Cartagena, elaboro el Informe de Practicas de Año Social “Fortalecimiento de la 

pareja y apoyo de la familia al interno de la Cárcel de Ternera” en el cual  

realizan una descripción del proceso de intervención en la atención socio 

familiar en el establecimiento, a través de talleres formativos en con el objetivo 

de concientizar a la población condenada en la  importancia de mantener una 

vida familiar armónica. 

 

1996 se realizó un  estudio de la oficina de planeación del  INPEC por el 

sociólogo Daniel Acosta Muñoz “Sistema Integral de Tratamiento Progresivo 

Penitenciario reflexión en torno a la construcción de un modelo de atención a 

internos en  el que plantea la puesta en marcha del Sistema Progresivo dentro 

de un esquema humano y edificante”, dentro de lo que se hace necesario un 

cambio actitudinal de los funcionarios hacia la causa penitenciaria, lo cual 

requeriría asumir la responsabilidad de superar un estado de cosas críticas en 

el medio penitenciario. 

 

En el año 2000 se publica un informe se investigación con un equipo 

interdisciplinario integrado por miembros del Instituto De Estudios Regionales 

De La Universidad De Antioquia y la fundación para el bienestar humano del 

INPEC “Sistema Progresivo Penitencio Alternativo como modelo de 

intervención para el sistema carcelario y penitenciario Colombiano” proyecto de 

investigación realizado en la Cárcel Distrito Judicial de Medellín "Bellavista", 

Reclusión de Mujeres de Medellín "Buen pastor", Penitenciaria de Itagüí, Cárcel 
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de Circuito del Municipio de Andes; y en la Regional Viejo Caldas: Reclusión de 

Mujeres de Pereira "la Badea", Distrito Judicial de Manizales, Cárcel del 

Circuito del Espinal, Penitenciaria Nacional La Picaleña. 

Para el año 2003 la Oficina de Asistencia Técnica Legislativa OATL realizó un 

estudio de antecedentes sobre el proyecto de ley estatutaria No. 03 de 2003 

Senado, “Por la cual se expide el Código Penitenciario y Carcelario, “a partir de 

los tratados y convenios internacionales, su problemática social, jurisprudencia 

de la Corte Constitucional, antecedentes, y además; a solicitud de la Comisión 

Primera del  Senado de la República de Colombia. Dicha investigación estuvo a 

cargo de los pasantes Pablo Andrés León Tobón y Christian Pfeiffer Bustos, 

bajo la mentoría de la Dra. Amelia Mantilla Villegas. 

 

De igual manera en el año antes mencionado, María Carolina Galvis Rueda 

estudiante de Derecho de la Universidad Javeriana en su tesis “SISTEMA 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO EN COLOMBIA: TEORIA Y REALIDAD” 

pretende dar a conocer  un panorama completo del Sistema Carcelario y 

Penitenciario: sus orígenes, su reglamentación, su organización, y  toda su 

estructura a fin de que se tome conciencia acerca de la importancia que éste 

representa para en el  país; entiendan de dónde surgió y por qué se presentan 

dificultades en el cumplimiento de su misión, sus objetivos y sus finalidades. 

 

En el  2004, La Defensoría del Pueblo publicó un artículo referente a un análisis 

realizado sobre el hacinamiento carcelario y penitenciario en Colombia en el 
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año de 2003, cuyo resultado arrojó un alto índice de hacinamiento el cual 

afecta directamente el tratamiento penitenciario, influyendo en el incremento de 

la reincidencia, por no dar  pleno cumplimiento a su objetivo principal: preparar 

al condenado, mediante su resocialización para la vida en libertad. 

 

 En el 2007 Daniel Acosta Muñoz sociólogo catedrático de la Universidad Santo 

Tomás  realizó la Tesis “Trato y Tratamiento Penitenciario”  Construcción de un 

modelo de tratamiento penitenciario basado en la valoración humana de las 

personas privadas de la libertad.  En este trabajo se realizó un análisis a   su 

obra Sistema Integral de Tratamiento Progresivo penitenciario, teniendo en 

cuenta los aciertos en cuanto fortalecimiento conceptual y el poco impulso que 

se tuvo  frente a la práctica carcelaria ante esto en su nuevo trabajo resalta la 

necesidad de repensar el penitenciarismo. 

 

En el 2008 el INPEC y la Universidad Nacional de Colombia realizan el 

Diagnóstico del  C.E.T (Consejos de Evaluación y Tratamiento) el cual consiste 

en el diseño, valoración e implementación de instrumentos científicos para el 

proceso de valoración, clasificación y seguimiento en el tratamiento 

penitenciario de la población condenada en los establecimientos de reclusión  

del orden nacional consistente en sus dos primeras etapas: Caracterización de 

escenarios y gestiones de los consejos de evaluación y tratamiento (CET)  y 

Definición de marcos conceptuales por área disciplinar. 
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En el 2009 Daniel Acosta Muñoz en unión con Oscar David Palencia  

Rodríguez realiza un estudio con el apoyo de la facultad de Psicología de la 

Universidad Santo Tomás: “Realidades Sociales Penitenciarias y  Carcelarias 

de la Reincidencia en el Establecimiento Carcelario de Bogotá “La Modelo” en 

el que se realiza un análisis del fenómeno de aumento de la reincidencia 

delictiva dentro de las realidades sociales penitenciarias y carcelarias de la 

cárcel Modelo de Bogotá hasta el año 2010. 

  

En el 2009 el Ministerio de Interior y de Justicia a través del INPEC y de la 

Universidad Pontificia Bolivariana realizó el: “Diseño, validación e 

implementación de instrumentos científicos para el proceso de valoración, 

clasificación y seguimiento en el tratamiento penitenciario de la población 

condenada en los establecimientos de reclusión del orden nacional”, en aras de 

realizar un abordaje de manera más científica el tratamiento penitenciario, para 

caracterizar y comprender la cultura carcelaria. 

  

2.3 JUSTIFICACION  

A nivel nacional existen diversos  informes de  trabajo realizado con la 

población reclusa abordado desde los diferentes tipos de tratamiento y 

procedimientos multidisciplinarios, en donde la profesión de Trabajo Social 

hace parte de ello, sin embargo en el EPMSC-CAR no se encontraron 

sistematizaciones de la intervención de Trabajo Social, cabe mencionar que  se 
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halló  un informe de práctica profesional de Trabajo Social, que consiste en un 

proyecto de acción para el fortalecimiento de la familia. 

 

Si bien es cierto que la familia es el eje fundamental, en el desarrollo 

psicosocial del ser humano, también lo es, que existen otros elementos que 

contribuyen al proceso de Resocialización, que de alguna manera se ven 

condicionados para su pleno funcionamiento, es así como la sistematización de 

los mismos permite dejar precedentes de las acciones profesionales. 

 

La presente sistematización  de experiencias nace de la necesidad que tiene el 

profesional social en formación  de comprender e interpretar  la acción del 

Trabajador Social en este campo,  visibilizar la labor desempeñada y  

reflexionar sobre  el desempeño en su área, el desarrollo y la construcción de 

nuevas experiencias; además sirve para que muchos Trabajadores Sociales se 

concentren en estos procesos, que les ayudarán a la hora de intervenir y 

generar conocimiento y aprendizaje a través de la práctica. Permitiendo 

interpretar y comprender la forma en que los profesionales de Trabajo Social, 

operan en medio de una metodología reglamentada, donde hay pocos recursos 

y una creciente demanda de servicios y cuya finalidad fundamental es la 

resocialización, buscando la transformación y resignificación de lo humano en 

la persona privada de la libertad.  
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Siendo esta sistematización hasta la fecha la única que describe en detalle el 

radio de acción de la profesión, el rol desempeñado por el Profesional Social, 

sus funciones y actividades, lo cual permite  un proceso de reflexión de la 

experiencia que se genera a través de las practicas, y con ésta se logre  

descubrir cuáles son sus aciertos y limitantes a la hora de evaluar el proceso y 

los efectos de los elementos de injerencia en los actores intervenidos, en el que 

se pueda descubrir que más allá del imaginario colectivo que se tiene de los 

privados de la libertad, existen seres humano,  con problemas y necesidades. 

 

2.4 EJES O PREGUNTAS  DE SISTEMATIZACION 

 ¿Cuál es el radio de acción de Trabajo Social en el EPMSC-CAR? 

 

 ¿Cuál es el rol desempeñado por el Trabajo Social en el Establecimiento 

Penitenciario de Mediana Seguridad de Cartagena? 

 

 ¿Cuáles son los efectos de la  intervención profesional desde la 

perspectiva del profesional social en formación? 

 

2.5 OBJETIVO GENERAL 

 

 Comprender la Intervención de  Trabajo Social en el Establecimiento 

Carcelario de Mediana Seguridad de Cartagena durante el año 2012. 
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 2.5.1. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 Describir el radio de acción de Trabajo Social  dentro del EPMSC-CAR. 

 Identificar el rol desempeñado por  el Trabajador Social  en las acciones 

desarrolladas en la intervención profesional en el Establecimiento 

Penitenciario de Cartagena. 

 

 Interpretar los efectos de la  intervención profesional desde la 

perspectiva del profesional social en formación. 

 

2.6 REFERENTES  ESPITEMOLOGICOS 

La presente sistematización se encuentra sustentada desde los planteamientos  

de diferentes autores, entidades y leyes, teniendo en cuenta que la intervención 

profesional de Trabajo social con población privada de la libertad, está 

orientada a la resocialización del individuo, se toma como punto de partida  el 

concepto mismo de sistematización, en el que Carvajal (2004) define la 

Sistematización como un proceso teórico y metodológico que a partir del 

ordenamiento, reflexión  crítica, evaluación, análisis e interpretación de la 

experiencia, pretende contextualizar, construir conocimiento y a través de su 

comunicación, orientar otras experiencias para mejorar las prácticas sociales.15  

 

Una vez referenciamos  el concepto de sistematización, se tiene en cuenta  

otro elemento que marca el derrotero este proceso y es a través de este lente 

                                                           
15

 CARVAJAL, Arizaldo. Teoría y práctica de la Sistematización de Experiencias”. Editorial Universidad del 
Valle, Colombia. 2004 
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como se pretende  mirar  la realidad, en este caso es el enfoque 

Hermenéutico, según Schleiermacher (1805) la hermenéutica   apunta a 

expresar, enunciar un pensamiento, descifrar e interpretar, comprender un 

mensaje o un texto, traducir, poner en palabras, expresar en un lenguaje, 

explicación, interpretación.  Las ciencias sociales, específicamente la Disciplina 

de Trabajo Social echa mano de  este tipo de enfoque en la investigación 

cualitativa para contextualizar, analizar, interpretar, comprender e intervenir en 

la realidad social a fin de generar procesos de trasformación en aras del 

bienestar de individuos, grupos y comunidades.  

 

Trabajo social según Natalio Kisnerman (1.990) es una  disciplina que se 

encarga de conocer las causas-efectos de los problemas sociales y de lograr 

que los hombres asuman una acción organizada, tanto preventiva como 

transformadora, que los supere. 

Instituciones como la Organización de las Naciones Unidas, ONU 

(1.959) declara que el Trabajo Social es una actividad organizada, cuyo objeto 

es contribuir a una adaptación mutua entre los individuos y su medio 

social.  Este objetivo se logra mediante el empleo de técnicas y métodos 

destinados a que los individuos, grupos y comunidades puedan satisfacer sus 

necesidades y resolver sus problemas de adaptación a un tipo de sociedad que 

se halla en proceso de evolución, así como por medio de una acción 

cooperativa para mejorar las condiciones económicas y sociales. 

La Asamblea General de la Federación Internacional de Trabajadores Sociales 

y Asociación Internacional de Escuelas de Trabajo Social (2.000), plantea 
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que el Trabajo Social promueve el cambio social, la solución de los problemas 

en las relaciones humanas y la capacitación y liberación de las personas para 

mejorar su bienestar.  Utilizando teorías de la conducta humana y de los 

sistemas sociales, el Trabajo Social interviene allí donde las personas 

interactúan con su entorno.  Los principios de los derechos humanos y de la 

justicia social son fundamentales para el Trabajo Social. 

 

Para comprender la intervención de la profesión en los centros carcelarios se 

debe dejar claro una serie de terminologías empleadas en los procesos de 

intervención; teniendo en cuenta que el punto de partida del tratamiento 

penitenciario es la ejecución de la sanción punitiva emitida por parte de los 

organismos judiciales. Al respecto se trata de mostrar algunas apreciaciones. 

 

En cuanto a la función de la pena Durkheim, considera que esta es la 

representación directa del orden moral de la sociedad y un ejemplo de cómo 

este orden se representa y sostiene; en este sentido sostiene que la pena es la 

reacción de los miembros de una sociedad, impulsada por sentimientos 

irracionales y emotivos, frente a una trasgresión contra el orden moral, que 

pretende restaurarlo. 

 

Para Durkheim la pena tiene la función de restablecer el orden moral. No 

desconoce el hecho de que la pena busque controlar el crimen y hacer acatar 

la ley, pero considera que la función fundamental de la pena es crear una 
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conciencia de mayor moralidad frente a los actos que lesionan las creencias y 

las tradiciones sociales.16 

 

Foucault afirma que la pena tiene como función vigilar y crear disciplina en la 

sociedad. Para él no hay un sentimiento común de moralidad que al verse 

atacado reacciona de manera pasional, ni tampoco se trata de una lucha de 

clases. Ve el castigo como un instrumento que permite que el trasgresor se 

transforme en un hombre de bien17.  Es por esta razón que Foucault denomina 

a la sociedad como “sociedad disciplinaria” 

 

La función de la pena tiene una apreciación  diferente dependiendo del 

contexto, el momento histórico y desde que postura se asuma; tomando un 

esbozo de la historia Universal de la prisión como pena en las interpretaciones 

que realizó María Galvis en su tesis Teoría y Realidad el sistema penitenciario: 

la pena en la primeras  civilizaciones fue considerada como un medio para 

asegurar físicamente que había causado un daño a otro y así garantizar su 

presencia en el juico y ejecución de su pena, dichas ejecuciones solía  consistir 

en sacarles los ojos o mutilar alguna parte su cuerpo, exiliarlos, venderlos 

como esclavos, torturarlos hasta obtener confesiones, exhibirlos públicamente 

sometiéndolos a la burla, explotarlos como obreros y someterlos a trabajos 

forzosos.  

 

                                                           
16

 Galvis Rueda, María C Sistema Penitenciario y Carcelario en Colombia: Teoría y Realidad. Pontificia 
Universidad Javeriana Bogotá-Colombia 2003 pág. 31 
 
17

 Galvis Rueda, María C Sistema Penitenciario y Carcelario en Colombia: Teoría y Realidad. Pontificia 
Universidad Javeriana Bogotá-Colombia 2003 pág. 33 
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En la edad media con la creación de la Inquisición la pena se ejercía como 

castigo contra la herejía y  consistían en castigos capitales y corporales18: cuya 

finalidad era la de convertir a los herejes por medio de la  tortura, la hoguera, la 

expropiación y mutilaciones; posteriormente estas medidas represivas fueron 

impuestas para mantener el orden social y ejercer control social y económico. 

Todo esto además del control del orden social, en el que Según Kirchheimer 

(1999) existe una relación inversamente proporcional entre el aumento de 

mano de obra a bajo costo y la disminución en la valoración de la vida humana 

y su bienestar. 

 

Posteriormente en la edad Moderna se implementaron tres nuevos 

mecanismos de castigo: la esclavitud, el traslado y el trabajo forzado en 

instituciones penitenciarias, cuyo fin fue el de adiestrar y disciplinar a los 

internos en actividades industriales además de corregir sus actuaciones 

delictivas. Solo hasta el siglo XVIII la prisión es considerada realmente como 

medio punitivo y la función de la pena fue usada para combatir la delincuencia. 

María Galvis Rueda en su tesis, cita a Foucault y Giulius, cuando afirma que la 

cárcel sustituyo el sistema de castigos que se venían dando y que en cierta 

forma influyó los desórdenes que se presentaban por parte de la multitud que 

era testigo de las ejecuciones públicas; dejando de ser un espectáculo para la 

sociedad y pasando a ser un encierro a cargo de una persona encargada de su 

vigilancia19.  

 

                                                           
18

 Galvis Rueda, María C Sistema Penitenciario y Carcelario en Colombia: Teoría y Realidad. Pontificia 
Universidad Javeriana Bogotá-Colombia 2003 pág. 36 
19

 FOCAULT, Michel. Vigilar y castigar. 27 ed. México. Siglo Veintiuno Editores, 1998.  
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Con la humanización del derecho penal se inició el proceso de mejoras a la 

situación de los reos y con ello la función  de la pena paso de ser un castigo a 

ser un medio un medio para corregir y rehabilitar al delincuente20 

 

Derechos Humanos: la oficina del alto comisionado de las Naciones Unidas 

define  los  Derechos Humanos como las   garantías jurídicas universales que 

protegen a los individuos y los grupos contra acciones y omisiones que 

interfieren con las libertades y los derechos fundamentales y con la dignidad 

humana. La legislación en materia de derechos  humanos obliga a los 

gobiernos (principalmente) y otros titulares de deberes a hacer ciertas cosas y 

les impide hacer otras.  

 

Entre los derechos que se  garantizan a todas las personas en virtud de los 

tratados internacionales, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, 

sexo, idioma, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición 

económica, nacimiento o cualquier otra condición, figuran los siguientes: 

 El derecho a la vida, la libertad y la seguridad de la persona.  

 La libertad de asociación, expresión, reunión y circulación. 

 El derecho al más alto grado posible de salud. 

 El derecho a no ser sometido a arresto o detención arbitrarios. 

 El derecho a un juicio imparcial. 

 El derecho a condiciones de trabajo equitativas y El derecho a 

condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias. 

                                                           
20

 Galvis Rueda, María C Sistema Penitenciario y Carcelario en Colombia: Teoría y Realidad. Pontificia 
Universidad Javeriana Bogotá-Colombia 2003 
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 El derecho a alimentos en cantidad suficiente, vivienda y seguridad 

social. 

 El derecho a la educación. 

 El derecho a igual protección de la ley. 

 El derecho a no ser objeto de injerencias arbitrarias en la vida privada, la 

familia, el domicilio o la correspondencia. 

 El derecho a no ser sometido a tortura ni a tratos o penas crueles, 

inhumanas o degradantes. 

 El derecho a no ser sometido a esclavitud. 

 El derecho a la nacionalidad. 

 La libertad de pensamiento, de conciencia y de religión. 

 El derecho a votar y a participar en la dirección de los asuntos públicos. 

 El derecho a participar en la vida cultural. 

 

En el orden Nacional las principales normas que rigen para la protección de 

estos derechos están contempladas en la Constitución Política de Colombia en 

los artículos 121 y 1222 así como también lo contemplado en el Código Nacional 

Penitenciario Ley 65 de 1993. De igual manera a nivel internacional existen 

instrumentos de Derechos Humanos como los son:  

 Declaración Internacional de Derechos Humanos. 

 Pacto internacional de Derechos Civiles y políticos. 

 Convención Americana sobre Derechos Humanos 

                                                           
21

 Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de Republica unitaria, descentralizada, 
con autonomía de sus entidades territoriales, democráticas, participativas y pluralistas, fundada en el 
respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la 
prevalencia del interés general. 
22

 Nadie será sometido a desaparición forzada, a torturas ni a tratos o penas crueles, inhumanas o 
degradantes. 
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 Declaración Americana de los Deberes y Derechos del Hombre. 

 Declaración y Convención contra la tortura y otros tratos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes en el ámbito de las Naciones Unidas. 

 La Convención Interamericana para prevenir  y sancionar la tortura. 

 Las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos. 

 El Conjunto de Principios para la protección de todas las personas  

sometidas a cualquier forma de detención o prisión. 

 Los Principios básicos para el tratamiento de los reclusos. 

 

Socialización: El hombre es un ser social por naturaleza,  su proceso de 

crecimiento y aprendizaje es influenciado por la sociedad en su multiplicidad de 

interacciones, en este proceso  existen agentes socializadores como: la familia, 

la escuela, el grupo de amig@s, los medios de comunicación, de igual forma 

hay otros que  intervienen en el proceso del niñ@ o joven, como el deporte, el 

arte y la religión. Autores como Piaget(1932) y Kohlberg(1992): Plantean que el 

niño va adquiriendo una serie de juicios, valores u opiniones a lo largo de su 

proceso evolutivo, que van a ser universales, es decir, el niño sabrá que una 

conducta es buena, no porque aprenda que dicha conducta es correcta en un 

entorno determinado, y por tanto buena, sino porque es objetiva y 

universalmente buena; por su parte desde la posición del Neoconductivismo 

según Bandura(1986), el niño va aprendiendo y asumiendo conductas en 

función de que estas sean castigadas o recompensadas y cuyo objetivo 

principal es facilitar la convivencia social 
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Resocialización: la resocialización como tal hace parte de un tipo de 

socialización en el que el individuo aprende nuevas maneras de pensar, sentir 

y comportarse  lo que busca es  “Inculcar a los internos la voluntad de vivir 

conforme a la ley, mantenerse con el producto de su trabajo,  y crear en ellos la 

aptitud para hacerlo. Dicho tratamiento estará encaminado a fomentar el 

respeto de sí mismos y desarrollar el sentido de responsabilidad.”23 

 

Resiliencia: Las condiciones a las que se enfrentan las personas desde el 

momento mismo en que pierden su libertad y lo que conlleva, el tiempo de 

encierro sin el contacto permanente con sus seres queridos y familiares, 

cambios en su estilo de vida y afrontar las situaciones que de ahí en adelante 

se presenten; todo ello requiere de la capacidad del ser humano para afrontarlo 

y superarlo. Esto es lo que define Vanistendael Stefan, (1996) como  la 

capacidad de una persona o de un sistema social de vivir bien y desarrollarse 

positivamente a pesar de las condiciones de vida difíciles, y esto de maneras 

socialmente aceptables. Para los privados de la libertad existen factores que 

facilitan el proceso de resocialización, pero de igual forma también hay 

situaciones o factores tienden a revertir este proceso, tal como el hacinamiento 

carcelario. 

 

Hacinamiento: Para STOKOLS  el  hacinamiento es definido como un estado 

experiencial en el que el individuo percibe una restricción espacial y 

                                                           
23

 Documento Contraloría delegada para el sector defensa,  justicia y seguridad. Bogotá Junio de

 2008. Diapositiva No.14. 
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experimenta estrés psicológico y/o fisiológico, en términos generales en los 

privados de la libertad en este establecimiento es notorio este estado de estrés. 

 

2.7 METODOLOGIA DE LA SISTEMATIZACION  

2.7.1 Concepto de sistematización utilizada  

 

“La sistematización es un proceso teórico y metodológico que a partir del 

ordenamiento, reflexión  crítica, evaluación, análisis e interpretación de la 

experiencia, pretende contextualizar, construir conocimiento y, a través de su 

comunicación, orientar otras experiencias para mejorar las prácticas sociales” 

Arizaldo Carvajal.24 

 

“Reproducir conceptualmente la práctica, aprender a pensar desde el hacer. Se 

trata de pensar desde lo fenoménico, supone la ruptura de la apariencia como 

tránsito hacia la esencia, que no es otra cosa que la raíz profunda de la 

realidad y de la práctica realizada en ella en un espacio y tiempo concreto”. 

Mercedes Gacneten. 

 

2.7.2 Propuesta Metodológica: 

Para realizar la presente Sistematización de experiencias fue de gran utilidad la 

propuesta metodológica de Antonio Puerta, puesto que existe una gran 

coherencia con los objetivos y propósitos de dicha sistematización. 

 

                                                           
24

 CARVAJAL, Arizaldo. Teoría y práctica de la Sistematización de Experiencias”. Editorial Universidad del 
Valle, Colombia. 2004 
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La Propuesta de Antonio Puertas se presenta de la siguiente manera: 

1. PROYECTO DE SISTEMATIZACION 

 Objeto de Sistematización  

 Antecedentes de la Sistematización 

 Justificación 

 Pregunta dela Sistematización  

 Objetivos de la Sistematización 

 Contexto Institucional de la Sistematización 

 

2. PROYECTO DE ACCION  

 Objetivo  

 Justificación 

 Planteamiento del problema 

 Objetivo General 

 Objetivos 

 Marco teórico 

 Contexto Comunitarios 

 Metodología 

 Plan de Acción 

 Cronograma 

 Presupuesto 

 

3. Metodología de la Sistematización  

 Conceptualización de la Sistematización  

 Metodología a utilizar 

 Fuentes de Información 

 Instrumentos de registro de datos 

 

 

4. Componentes Administrativos 

 Plan Operativo 

 Cronograma 
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 Presupuesto 

5. Recuperación de la Experiencia  

6. Análisis de la Experiencia 

7. Evaluación de la Experiencia  

8. Comunicación de la Experiencia 

 

Dado que de la Sistematización ofrece un abanico de posibilidades, para tener 

en cuenta y además estas posibilidades metodológicas, no están enmarcadas 

de manera rigurosa, se pueden tener en cuenta elementos de metodología 

propuesta, se replantea con el fin de darle aplicabilidad a la presente Propuesta 

de Sistematización, quedando de la siguiente manera:  

 

1. REFERENTE INSTITUCIONAL: es importante incluirlos dentro del 

Proyecto de Sistematización de Experiencias, puesto que le permite al 

lector  conocer desde cual contexto se está trabajando. 

2. PROYECTO DE SISTEMATIZACIÓN: aquí encontramos elementos 

como: 

 Objeto de Sistematización: en esta se esboza los aspectos de la 

experiencia que serán descritos, analizados y reflexionados y/o 

evaluados desde el proceso de sistematización. 

 Antecedentes de la Sistematización: Se describen las 

Sistematizaciones realizadas antes de la presente. 

 Justificación: se plantea la importancia de realizar dicha 

Sistematización de experiencias. 

 Ejes o Preguntas de Sistematización: se definen los ejes o 

preguntas orientadoras,  las cuales serán fundamentales para el 

planteamiento de los objetivos de la Sistematización. 

 Objetivos de la Sistematización: estos  son la guía para el 

desarrollo de la Sistematización, además de ser elementos para 

el análisis de la experiencia. 

 Referente teórico conceptual. 
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 Metodología de la Sistematización: en esta se tienen en cuenta 

bajo que concepto de Sistematización se enfoca la presente y 

además los elemento de la propuesta metodológica. 

 

3. RECUPERACION DE LA EXPERIENCIA:  Aquí se plasman todas las 

acciones realizadas durante el periodo de prácticas, acontecidas desde 

el primer momento Reconocimiento Institucional 

4. ANALISIS DE LA EXPERIENCIA: en este momento se trata de dar 

respuesta a las preguntas o ejes orientadores, a partir de una reflexión 

descriptiva e interpretativa de la experiencia, permitiendo relacionar 

todos los elementos de la misma. 
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3. RECUPERACION DE LA EXPERIENCIA  

3.1  CONTEXTUALIZACION 

3.1.1 ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD 

EPMSC-CAR 

 

Este Establecimiento  se encuentra localizado en la zona Sur Occidental de la 

ciudad de Cartagena ubicado  sobre la Troncal de Occidente  en el K 1 vía a 

Turbaco Diagonal 31 N 85- 180 de la localidad Industrial y de la Bahía, la  cual 

hace parte de la unida comunera Nº 14 entre el barrio San Fernando y la 

Ciudadela 11 de noviembre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

La finalidad de este es la de reclusión de  internos con delitos clasificados 

como de  mediana seguridad, esta población que se encuentra distribuida en 

cuatro pabellones con una capacidad  para 1030 internos y que a  fecha de 

Foto: 1  Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario de Cartagena  
Fuente: Pagina Web INPEC.   
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noviembre  2012 posee una población  de 2124 de los cuales 1056 son  

sindicados y 1068 se encuentran condenados.  

 

3.1.2 RESEÑA HISTORICA DE EPMSC-CAR  

 

El primer nombre que tuvo el Establecimiento, fue Villa Cantón. Se estima que 

en el año  1774 Don Antonio de la Torre y Miranda, filántropo español, 

explorador y sabio militar, venía a fundar poblaciones con fines humanitarios; 

De la Torre ubicó una aldea compacta a los pocos habitantes que ocupaban 

una urbanización aledaña que más tarde se convirtió en mantenimiento de 

viajeros, especialmente militares, que terminaron limitando a los caballeros en 

ese sitio por lo que hubo la necesidad de colocar un nombre al primer caserío 

organizado que había en tierra firme después de la ciudad colonial llamado 

Villa Cantón, un terrateniente español apellidado Ternera decidió cambiarle el 

nombre y  más tarde quedó bautizada con el nombre de San Sebastián de 

Ternera. 

 

La cárcel tuvo  sus inicios en el año 1906,  funcionaba en el barrio  San Diego, 

ubicado en el centro de la ciudad, con el nombre de Casa de Prisión y 

Reclusión. Con la  ley 35 de 1914 se crea la Dirección General de Prisiones, 

mediante decreto orgánico  Número 1557 del mismo año. Se reglamenta la 

cárcel como entidad adscrita al Ministerio de Gobierno.  

 

Durante los años  de 1953 a 1957, se decretó que las cárceles situadas en las 

zonas urbanas fueran trasladadas a las afueras de la ciudad en edificaciones 
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especiales construidas para esta clase de instituciones. La construcción de la 

primera edificación fue iniciada  en el 1955  y para el año de 1965 se realizó la 

totalidad de la construcción de la  cárcel en el terreno actual que fue donado 

por una viuda pudiente. El primer impulsador de la cárcel fue el doctor 

Bernardo Echeverri Ossa, quién propuso velar por los derechos de los internos, 

basándose en tres funciones de la pena: 

 

1. Represiva: Como medida de seguridad. 

2. Resocializadora: La más Importante. 

3. Retributiva: Devolver a la sociedad un individuo que antes fue 

rechazado. 

 

Su primer director fue Raúl Gutiérrez Barrera, quien tenía 55 internos a su 

cargo, al iniciar su funcionamiento el personal de empleados era reducido y el 

señor Director era nombrado como Sub-Inspector del Establecimiento; dirigido 

por el ministerio de justicia como autoridad policiva y con la ayuda de los 

estudiantes de Derecho de la Universidad de Cartagena.  

Para el año En 1968  se ordenó la construcción de 8 patios más, infraestructura 

que aún permanece en el establecimiento. 

 

En el año de 1992  con la expedición del Decreto 2160 se fusiona  la Dirección  

General de Prisiones con el fondo rotatorio del Ministerio de Justicia y la 

Imprenta Nacional, creándose así  el Instituto Nacional Penitenciario y 
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Carcelario INPEC25 cuya  oficina principal se encuentra ubicada en la ciudad de 

Bogotá; pero de acuerdo al Decreto que lo crea podrá  extender sus acciones a 

nivel Nacional, por ello estableció seis Regionales, de las cuales el 

establecimiento se encuentra bajo la orientación de la Regional Norte Zona 

Tres Barranquilla. 

 

Para el año de 2007 con la resolución 5594, se actualizan los códigos y siglas 

del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC y los códigos y siglas en 

los Establecimientos de Reclusión para Miembro de la Fuerza Pública. La 

Cárcel San Sebastián de  Ternera, pasa a llamarse EPMSC-CAR 

Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad de Cartagena.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
25

CANTILLO MENDOZA, norma-CASTRO VELEZ, Mariluz-DORIA GONZALES, Jaime. La educación y el trabajo como 
mecanismo de resocialización y reinserción del interno a la familia y a la sociedad. Cartagena 2000, p.43-46. 
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3.1.3 ORGANIGRAMA INSTITUCIONAL EPMSC-CAR 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico  2 Organigrama Institucional EPMSCCAR 
Fuente: Archivos secretaria de dirección  EPMSCCAR 
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De acuerdo con el  grafico 2 del organigrama Institucional, el Establecimiento 

Penitenciario de Mediana Seguridad de Cartagena, para el desarrollo de las 

distintas actividades, encaminadas al proceso de resocialización de los internos  

cuenta con el siguiente equipo de profesionales: 

Dirección del establecimiento 

Dirección: Doctor Juan Efraín Marinez, cuya función es la de dirigir el 

establecimiento y todas las funciones del mismo están bajo su autorización y/o 

denegación.  

Subdirección: Altervis Herrera Mendoza, abogado de profesión, es la segunda 

persona a cargo del establecimiento; tiene la función de controlar y supervisar 

la ejecución de todos los programas y proyectos al interior de la institución, de 

igual manera es el encargado del área de Gestión Humana. 

Planeación: a cargo del Señor  Edgar Balceiro es el área encargada de la 

verificación periódica del cumplimiento de los objetivos plantea en el plan de 

acción  Institucional desde cada una de las dependencias del establecimiento;   

Oficina de Sistemas: A cargo del Dragoneante e Ingeniero de Sistemas Marco 

Guerrero Laverde  Área encargada de ingresar  y actualizar la base de datos 

de los visitantes y abogados al SISIPEC WEB, así como de velar por el buen 

funcionamiento de los equipos de sistema e información.    

Asesoría  Jurídica: A cargo del Doctor Julio Riondo Lineros; ésta oficina es la 

encargada de asesorar, supervisar, coordinar y gestionar todos los procesos 

jurídicos y penales de la población reclusa; cuenta con un equipo de trabajo 

conformado personal civil y de cuerpo de custodia y vigilancia INPEC así: dos  
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abogados, José Julián Santis y el Dragoneante. Jaider Rodríguez con la 

asistencia de: una archivista, 3 Auxiliares Administrativos, tres judicantes26 a  

los cuales les  asignan labores concernientes a las áreas de Reinserción y 

gestión de  beneficios administrativos. 

Comando de Vigilancia: Conformado por las compañías Enrique Low Multra, 

a  cargo del inspector Jefe Fabio Esquivia Bello, esta área es la encargada de 

velar por la seguridad al interior del establecimiento. 

Área de Reinserción Social: Coordinado por la Trabajadora Social Beatriz 

Rodríguez Dávila, con el apoyo del equipo interdisciplinario que a continuación 

se relaciona: 

 Coordinación Medica: Equipo de trabajo encargado de brindar atención 

en salud física y mental  a la población reclusa. Conformado por 

funcionarios de INPEC y CAPRECOM27 entre los que se encuentran: 

cinco Médic@s, dos Enfermer@s, cinco  Auxiliares de Enfermería, un  

auxiliar de Farmacia, una Fisioterapeuta, dos  Odontolog@s, un Auxiliar 

de Odontología, un Psiquiatra que  Presta sus servicios una vez por 

mes, una enfermera del área de Psiquiatría, un  Terapeuta Ocupacional. 

 Formación para el trabajo Proyectos Productivos y Ambientales: 1 

coordinador de área,  1 supervisor de talleres, 1 coordinador del área del 

PAI28. 

 Área  Educativa: Una de las áreas fundamentales en el apoyo al 

proceso de Resocialización  se encuentra a cargo de la Doctora Norma 

                                                           
26

los judicantes son los estudiantes de Derecho que realizan sus prácticas en la Institución.  
27

 Entidad prestadora de salud 
28

 Plan Ambiental Integral 
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Cantillo y está conformada por cuatro  pedagogas de planta, dos 

docentes del SENA29, uno del IAFIC30 y uno de la  UNAD31 

 

 Consejo de Evaluación y tratamiento: Coordinado por la Doctora 

Beatriz Rodríguez Dávila, esta área se encarga de establecer 

lineamientos para la aplicación del Tratamiento Penitenciario de los 

internos con condena ejecutoria en el marco del modelo del sistema 

Progresivo. 

 

Gestión Humana: oficina de personal, encargada de las gestiones 

concernientes a las condiciones laborales de los funcionarios EPMSCCAR.  

Oficina de Financiera: El coordinador financiero es el Doctor Francisco Javier 

Ayola, su función es la de regular la ejecución presupuestal. 

 

3.3 CARACTERISTICAS DE LA POBLACION RECLUSA 

Para determinar las características de los privados de la libertad del 

Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad de Cartagena año 2012, 

se tuvieron en cuenta los datos consignados  en el libro de registros de trabajo 

social, en el que se detalla la información suministrada por los internos en la 

junta de patios, la evaluaciones de Sistema Progresivos y consultas en el 

Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y Carcelario SISIPEC-WEB 

complementado con  información obtenida en los procesos de intervención 

                                                           
29

 Servicio Nacional de Aprendizaje 
30

 Corporación Universitaria Regional del Caribe 
31

 Universidad Nacional a Distancia 
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3% 

40% 
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GRUPO ETARIO 

De 18 a 19

De 20 a  29

De 30 a 39

De 40 a 49

De 50 a 59

De 60 a 69

De 70 a 79

profesional en los programa de resocialización. Teniendo en cuenta la 

información de las características de la población intervenida; a continuación se 

realiza una representación gráfica de la misma con su respectiva interpretación. 

 

3.3.1 Grupo Etario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo al  reporte de SISIPEC-WEB  la población general de privados de 

la libertad en EPMSC-CAR  las edades de los  internos oscilan entre los 18 y 

79 años, en el que el promedio más alto con un 40% lo tienen las personas 

entre 20 y 29 años, seguido de un 32% con edades entre 30 a 39 años; en 

proporción menor se encuentran los que están entre los 40 a 49 años con un 

promedio del 15%; para el caso de grupo etario entre 50 a 59 años solo hay 

una representación del 7%; el grupo etario entre 18 a 19 está representado por 

Grafico 3 Porcentajes por grupos de edades de los reclusos de EPMSCCAR.  
Fuente: SISIPEC WEB, graficado por Sandra Ibáñez Rodelo. 
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un 3% y por ultimo con un mínimo porcentaje se encuentran los grupos  ente 

60 a 69 y 70 a 79 con un 2% y 1% respectivamente. 

 

3.3.2 Nivel Educativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo a  la información  suministrada por los reclusos al ingreso del 

establecimiento, que se encuentran en la base de datos del SISIPEC-WEB, del 

total de población recluida en EPMSC-CAR el 46% manifestó haber estudiado 

hasta nivel básico primaria, seguida de un 26% de básica secundaria, 

porcentaje parecido al de educación media con un 21%, el mínimo porcentaje 

lo poseen los de analfabetismo con un 4% y de educación superior con un 3%. 

 

 

Grafico 4  Porcentajes de los niveles educativos de interno EPMSCCAR. 
 Fuente: SISIPEC WEB, graficado por Sandra Ibáñez Rodelo. 
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3.3.3 Estado Civil 

 

 

 

 

 

 

 

 

El estado civil más frecuente en la población reclusa del EPMSC-CAR es la 

Unión Marital de Hecho con un 56% seguido de  lo  que representa una tercera 

parte de la población con un 33%  los reportados como solteros, en menor 

proporción se reporta  con un 9%  los casado y una mínima parte representado 

en un 2% el reporte de separados y por último los estados civiles divorciado y 

viudo con un 0%. Cabe resaltar en este aspecto que en la mayoría de las 

veces, las relaciones de parejas tienden a deteriorarse debido al ingreso de 

uno de sus miembros al establecimiento de reclusión, ya que para muchos se 

tejen lazos de desconfianza, conflictos y malos tratos al interior de la relación, 

aunque para otros representa una oportunidad para afianzar los lazos y 

valorarse mutuamente. En términos generales el contar con el apoyo de la 

pareja es uno de los factores determinantes en el proceso de desarrollo 

positivo para el interno dentro del penal. 

2% 

9% 
0% 

33% 
56% 

0% 

ESTADO CIVIL 

SEPARADO

CASADO

DIVORCIADO

SOLTERO

UNION M de H

VIUDO

Grafico 5  Porcentajes del estado civil de los interno EPMSCCAR. 
 Fuente: SISIPEC WEB, graficado por Sandra Ibáñez Rodelo. 
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3.3.4 Cobertura Ocupacional 

En el proceso de resocialización de las persona privadas de la libertad, se 

tienen en cuenta diferentes aspectos como lo son: jurídicos, disciplinarios y la 

participación voluntaria en los distintos programas de las áreas educativas y 

ocupacionales, la participación en los mismos representa para los reclusos que 

se encuentren condenados representa una rebaja de pena, dependiendo el tipo 

de delito por el cual esté condenado, para el caso de los internos sindicados la 

participación en los programas educativos y ocupacionales es limitada, ya que 

generalmente estos están destinados para la población condenada, para 

efectos de rebaja de pena;  sin embargo hay otras actividades en los que 

pueden participar.  

Teniendo en cuenta el reporte del plan ocupacional del EPMSC-CAR y al 

informe del área de educativa, se logra realizar el  gráfico 7:  

 

 

 

 

 

 

 

 

Grafico 6 Cobertura del Plan Ocupacional en los reclusos del EPMSCCAR. 
 Fuente: SISIPEC WEB graficado por Sandra Ibáñez Rodelo. 
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En los círculos de producción artesanal, que incluyen trabajo con  fibras y 

materiales naturales y sintéticos, maderas, marroquinería, material reciclado, 

papel, telares y tejidos entre otros. De este tipo de actividad algunas se realizan 

al interior de los pabellones y otras como las de trabajo con madera se realizan 

en el área de talleres, el número de vinculados  a este es de  323 internos, lo 

que representa un 11% de la población recluida. 

 

En la prestación de servicios se desarrollan actividades del PAI32, el cual 

incluye grupos de trabajos como: Brigadas de limpieza, Recuperación de patio, 

Vigías de agua, Transportadores y Jardineros, de igual forma hay otros 

servicios como: Anunciadores (ordenanzas), Bibliotecarios, Transportadores, 

Peluqueros, Reparación locativa, Atención de expendio y Manipulación de 

alimentos. 

 

En el área educativa se encuentra los grupos de estudiantes de educación 

formal, superior y no formal, así como también los grupos de enseñanza. 

Dentro del grupo de estudiantes de educación formal se encuentran los 

estudiantes de alfabetización, educación básica media CLEI33: I (1º, 2º y 3º)     

II (4º y 5º), III (6º y7º), IV (8º y 9º)  y V (10º y 11º) y validación del grado 11, con 

un total de 467 integrantes, lo que representa un 22% de la población total 

recluida. Para el caso de los estudiantes de educación superior con 66 

integrantes, representando un 3% de la población total, y que reciben 

                                                           
32

 Plan Ambiental Integral 
33

 Ciclos Lectivos Especiales Integrados. 
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Foto 2: Harold Lugo (a la derecha) y Fredy Barreto Luna, director del Programa de 
Regencia en Farmacia de la UNAD. 
Fuente: Diario el Universal. http://www.eluniversal.com.co/cartagena/local/preso-de-
carcel-de-ternera-se-graduara-como-profesional-de-la-unad-29442 

formación profesional en convenio con las Instituciones: IAFIC34 y UNAD35 en 

las carreras de Administración de Empresas, Regencia en Farmacia, Gestión 

Comercial y de Negocios, Tecnología en Sistemas y Telecomunicaciones y por 

último estudios Técnicos en Procesos Empresariales. Cabe resaltar que por 

primera vez en la historia del EPMSC-CAR cuatro de estos estudiantes de 

educación superior realizaron las pruebas ECAES, dentro de los cuales se 

encuentra el señor Harold Lugo, quien se ha obtenido  el título Profesional en 

Regencia de Farmacia, quien se ha convertido en ejemplo de superación para 

sus compañeros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De igual manera se resalta la participación de 23 internos por su vocación y 

dedicación en el servicio  como instructores en el área de  Educativa. 

                                                           
34

 Corporación Universitaria Regional del Caribe 
35

 Universidad Nacional a Distancia 

http://www.eluniversal.com.co/cartagena/local/preso-de-carcel-de-ternera-se-graduara-como-profesional-de-la-unad-29442
http://www.eluniversal.com.co/cartagena/local/preso-de-carcel-de-ternera-se-graduara-como-profesional-de-la-unad-29442
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En educación no formal se encuentran los grupos de: validación de estudios de 

11º, promotores de salud, comité de salud, comité espiritual, deporte recreación 

y cultura, comité de Derechos Humanos, Comité de  trabajo  estudio y 

enseñanza en este grupo hay 80 integrantes, lo que representa un 4% de la 

población total. 

En el área de industria: procesamiento y transformación de alimentos hay 6 

internos, con un 0.29% de la población.  

La anterior información deja claro que de 2124 de la población reclusa 

existente en el penal, se encuentran dentro de la cobertura ocupacional  1021 

internos, lo que representa el 48% de la población, quedando  1103 por fuera 

de la cobertura, esta cifra representa el 52% de la población. 
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3.3. 5 Frecuencia del Delito 

Dado que para alguno de los internos el motivo de ingreso es por haber 

cometido un delito en particular, para otros su este representa el estar 

sindicado o condenado por múltiples delitos, por tal razón la información que 

representa la tipología del delito no está  dada por  porcentajes sino más bien 

por la frecuencia en que se repite el delito en cada uno de ellos. En la gráfica 

que se muestra a continuación es el resultado del análisis de datos emitidos 

por la SISIPEC-WEB  con respecto algunos de los delitos por los que los 

reclusos que ingresan al EPMSC-CAR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo con la tabla se puede ver claramente que el delito con mayor 

frecuencia es el de Homicidio con una frecuencia de 598, seguido por el de 

 Grafico  7 Frecuencia de los delitos por los que ingresan los reclusos al EPMSCCAR. 
 Fuente: SISIPEC WEB, graficado por Sandra Ibáñez Rodelo. 
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Hurto que presenta una frecuencia de 510; el Tráfico de Estupefacientes y el 

Concierto para Delinquir con 374 y 367 respectivamente; el delito de Extorción 

se repite con una frecuencia de 255 veces; con respecto a los delitos Sexuales: 

hay una frecuencia de 104 además  en delitos Sexuales Contra  Menores de 

209 y Contra Incapaz de Resistir de  11; el delito de Secuestro se repite  con 

una frecuencia de 53 veces, el de Lesiones Personales se repite 45 veces, la 

frecuencia para los delitos de: Violencia Intrafamiliar, Fabricación Trafico y 

Porte de Armas de Fuego y el de Rebelión Sedición y Asonada  se presentan 

con una frecuencia entre 18 y 19 veces; para el caso de los delitos de Fuga de 

Presos, Estafa y Peculado son los delitos se repiten con menor frecuencia, 

entre  8 y 5 veces por delito. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



69 
 

3.4 ELEMENTOS DE INTERVENCIÓN PARA LA RESOCIALIZACIÓN DE 

LOS INTERNOS                                        

Una mente que ha sido estirada por nuevas ideas,                                                                                

nunca podrá recobrar su forma original. (Albert Einstein) 

 

3.4.1 Radio de Acción de Trabajo Social En El  EPMSC-CAR. 

Describir el deber ser de la intervención de Trabajo Social en el EPMSC-CAR, 

es el punto de partida para el análisis de la recuperación de la experiencia. 

Tratando de mostrarlo tal cual como lo plantea la Institución Penitenciaria, 

permite contrastarlo con la realidad vivenciada durante el proceso de prácticas. 

 

3.4.2  Trabajo Social en Establecimientos de Reclusión 

El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC  a través de la  

Subdirección de Tratamiento y Desarrollo, División de Desarrollo Social,  tiene 

como objetivo establecido para el área de Trabajo Social  velar  por que las 

personas privadas de su libertad (sindicadas y condenadas) alcancen 

condiciones mínimas de desarrollo integral individual, grupal y familiar, dando 

especial atención a las necesidades de los Grupos de población vulnerable, en 

coherencia con el principio de equidad social. 

Siendo el  privado de la libertad aquella persona que infringe las normas que 

regulan la convivencia entre los integrantes de la sociedad y le es impuesta una 

infracción o una pena cuyo fin es la resocialización. Tratando de encajar en un 

orden lógico la dinámica de intervención penitenciaria se empieza por explicar 

¿Que es la Resocialización? Y para ello es necesario dejar claro de donde se 
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desprende esta terminología citando un texto de María Carolina Galvis (2003) 

en su interpretación del orden Social de Emile Durkheim.  

“La sociedad está organizada por normas que regulan la convivencia entre sus  

integrantes. El proceso de socialización consiste entonces en el aprendizaje de 

los roles que cada uno de ellos debe desempeñar, teniendo en cuenta las 

reglas correspondientes. Cuando se incumple alguna o algunas de estas 

normas, la sociedad reacciona imponiendo sanciones por medio de las cuales 

pretende educar a los infractores en la aceptación y seguimiento de las normas 

infringidas, con el fin de que éstos no sigan generando desequilibrios en el 

orden de la comunidad y puedan entonces pertenecer a ésta sin generarle 

daño alguno”. Siendo así, la resocialización justifica pena dela privación de la 

libertad, dicha pena cumple según el código penitenciario múltiples funciones36: 

protectora, preventiva y como fin fundamental la resocialización y cuyas 

medidas de seguridad tiene fines de curación, tutela y rehabilitación. 

En medio de este orden de ideas el radio de acción de Trabajo Social en los 

establecimientos de reclusión debe dirigirse a través de los programas de 

atención e intervención que a continuación se relacionan. 

 

3.4.3 Programa de atención directa 

Es el conjunto de actividades que tiene por fin orientar, asesorar y asistir en 

forma organizada a la población  interna, buscando mejorar  sus condiciones y 

                                                           
36

  REPÚBLICA DE COLOMBIA. Código Penitenciario y Carcelario, Artículo 9. Código Penal  Ley 65 de 1993                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
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calidad de vida, durante su permanencia en reclusión. Esto se desarrolla en 

tres niveles: 

 Asistencia: Orienta apoya y asiste a los internos sin distinción jurídica 

para mejorar sus condiciones mínimas de calidad de vida y de bienestar 

social durante su detención37. 

 Atención: Valora, diagnostica y ubica a la población interna dentro de  

los programas sociales, de acuerdo a la problemática identificada, 

buscando generar espacios de adaptación a su entorno38. 

 Intervención: Se realiza a través del trabajo de grupo, que facilite 

superar las posibles disfunciones, identificadas en el proceso de 

valoración y diagnóstico para fortalecer  las relaciones sociales, creando 

espacios de sana convivencia al interior de los establecimientos 

carcelarios39 

 

3.4.4 Programa de Atención a la Familia de la Población Reclusa 

Este programa tiene por objeto orientar al interno y a sus familiares, en la 

aceptación de los nuevos cambios estructurales y de roles como fortalecer sus 

vínculos. Para ello se trabaja en tres niveles: 

                                                           
37

 Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, Modulo de Subdirección de Tratamiento y 
Desarrollo para programas del Área de Trabajo Social. Pag5. 
 
38

 Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, Modulo de Subdirección de Tratamiento y 
Desarrollo para programas del Área de Trabajo Social. Pag5. 
39

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, Modulo de Subdirección de Tratamiento y 
Desarrollo para programas del Área de Trabajo Social. Pag5. 
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a) Contacto y Ubicación: Es la primera etapa de acercamiento con la 

familia, en la cual se brinda una inducción sobre la situación del interno, 

se orienta, asiste y atiende las necesidades que presenten sus 

familiares. 

b) Atención: Se realiza valoración y diagnóstico de la problemática a través 

de la asesoría de caso y las posibles alternativas de intervención. 

c) Intervención: conocida la problemática familiar, se implementa el 

programa en dos momentos: Formación integral a la familia: orienta  y 

asiste a sus integrantes en la adaptación de la nueva estructura familiar, 

roles, funciones y trabajo de pareja a través de procesos formativos.     

El segundo momento se realiza a través de las jornadas de integración 

de la familia que busca la participación y el fortalecimiento de los 

vínculos de todos sus miembros a través de las actividades deportivas, 

recreativas, lúdicas y culturales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 3: Taller de Programa de familias “Cuida a tu Pareja” dirigido  grupo, coordinado 

por: Trabajadora Social EPMSCCAR  y  estudiante de Trabajo  Social de la Universidad 

de Cartagena, Dirigida por la Doctora Ibón Esquivia, Funcionaria ICBF. 

Fuente: Archivo fotográfico EPMSCCAR área Trabajo Social 
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En ocasiones este tipo de actividades en ocasiones son realizadas con la 

colaboración Red Social de apoyo. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.4.5  Programas de Atención a Grupos Vulnerables 

 

Un grupo vulnerable es definido, como el conjunto de personas que 

representan una minoría en el centro carcelario y/o que por su condición tienen 

una característica especial de tratamiento, los programas que se desarrollan 

desde Trabajo Social para estos grupos son los siguientes: 

 Programa de atención a Extranjeros 

 Programa de atención a Grupos Indígenas 

Foto 4: Programa de Familias, Taller “Resolución de conflictos familiares”  coordinado 

por: Trabajadora Social EPMSCCAR  y  estudiante de Trabajo  Social de la Universidad de 

Cartagena, Dirigida por la Doctora Julia Duran Rivera, Docente UNICAR. 

Fuente: Archivo fotográfico EPMSCCAR área Trabajo Social 
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 Programa de Atención al Adulto Mayor 

 Programa de atención a persona en situación de Discapacidad 

Este programa busca garantizar la Atención Integral de los Grupos, impulsando 

procesos de Desarrollo Humano que permita integrar  la calidad de vida de esta 

población para convertirse en agentes activos, de manera tal que estén en 

capacidad de reintegrarse a su entorno individual, familiar y social. 

 

 Programa de atención a Extranjeros: Se implementan acciones de 

acuerdo a la idiosincrasia e idioma del interno, que permitan brindar una 

atención integral y generar la asistencia de las autoridades 

representativas de su nacionalidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 5: Programa de Extranjeros Taller “Manejo del Duelo”, coordinado por 

Trabajadora Social EPMSCCAR y  estudiantes de Promoción Social del Colegio Mayor 

de Bolívar y Dirigida por la Doctora Brunilda Prins 

Fuente: Archivo fotográfico EPMSCCAR área Trabajo Social 
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 Programa de atención a Grupos Indígenas: está encaminado a 

proteger y preservar la diversidad étnica-cultural de la población 

Indígena, como rescate de su identidad, valores rasgos, usos o 

costumbres de su cultura. La condición de pertenencia a estos grupos 

está supeditada a la existencia de una certificación expedidor los 

gobernadores indígenas o autoridades tradicionales donde se reconozca 

como integrante de la comunidad indígena. Para el caso de EPMSCCAR 

no se observaron grupos correspondientes a esta categoría. 

 

 

 Programa de Atención al Adulto Mayor: Brinda atención integral a la 

persona adulta a través de la sensibilización y preparación del proceso 

de envejecimiento para la implementación de un nuevo estilo de vida a 

nivel de salud, recreación, ocupación y manejo del tiempo libre. Grupo al 

que pertenecen las personas mayores de 50 años y/o que presenten 

marcado deterioro físico. Esta población está ubicada principalmente en 

el patio D1 o de patio de tercera edad. Desde trabajo Social de les 

brindan talleres de formación artística  y elaboración de artesanías para 

desarrollar y fortalecer habilidades artísticas y canalización. 
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En la fotografía nº 6 se observan trabajando en nuevos proyectos 

artesanales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Programa de atención a personas en situación de Discapacidad: 

Basada en la atención integral de las personas que presenten una 

limitación física, teniendo en cuenta sus limitaciones y fortalezas 

Biopsicosociales. 

 

3.4.6  Apoyo a  Programas Transversales 

Trabajo Social brinda apoyo a programas transversales, en los que se requiere 

de la intervención del área de psicología y terapia ocupacional, dentro de estos 

programas están: 

Foto  6: Programa adulto mayor, Taller de elaboración de adornos navideños, dirigido 
por Tutora SENA con el apoyo de estudiantes de promoción social del colegio mayor de 
bolívar,  coordinado por la trabajadora Social  EPMSCCAR. 
Fuente: Archivo fotográfico EPMSCCAR área Trabajo Social 
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 Programa Prevención de la drogadicción. 

 Programa de Preservación de la Vida. 

 

Dadas la necesidades de la población, de recibir atención inmediata frente a la 

drogadicción y los intentos de suicidio 

 Programa de Prevención de la Drogadicción: Brinda las estrategias 

necesarias para garantizar la promoción de estilos de vida saludable y la 

disminución de los factores de vulnerabilidad asociados al uso 

desustancias psicoactivas y  prevención del  uso de sustancias 

psicoactivas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto  7: Taller Prevención de la Drogadicción  Dirigida por  estudiantes de Promoción 
Social del Colegio Mayor de Bolívar. Coordinado por Trabajadora Social EPMSCCAR 
Fuente: Archivo fotográfico EPMSCCAR área Trabajo Social 
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 Programa de Preservación de la Vida: está encaminada a identificar y 

reducir la conducta suicida (ideación, intento y suicidio consumado), su 

comprensión en el contexto carcelario para facilitar la estructura de 

lineamientos institucionales, encaminados hacia la Aplicación de un 

Protocolo para la Atención de Preservación de la Vida que genere 

estrategias de intervención. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto  8: Taller del Programa Preservación de la Vida  Dirigid por  estudiante de 
Psicología de la Universidad San Buenaventura. 
Fuente: Archivo fotográfico EPMSCCAR área Trabajo Social 
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 Programa Preparación Para La Libertad: Presta asesoría y 

acompañamiento a los internos que durante su estadía en el 

Establecimiento Penitenciario hayan cumplido con los objetivos del 

tratamiento progresivo, entendiendo así, que ya han pasado por un 

proceso de adquisición y fortalecimiento de habilidades, destrezas y 

competencias necesarias para su regreso a la libertad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto  9: Taller del Programa Preparación para la Libertad Dirigid por  estudiante de 
Trabajo Social Universidad de Cartagena. 
Fuente: Archivo fotográfico EPMSCCAR área Trabajo Social 
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3.5 ROL DESEMPEÑADO POR EL PROFESIONAL SOCIAL EN EL       

EPMSC-CAR 

 

El Trabajo Social, como un complejo y heterogéneo universo de intereses, 

tendencias, concepciones y contextos, ha perfilado, en su devenir histórico, una 

serie de circuitos neurálgicos de actuación profesional, dando cabida a 

determinados tipologías, niveles y modelos de actuación40. Basada en los 

elementos comunes que distintos autores plantean –sobre los roles y funciones 

ejercidos por el Trabajo Social en el desarrollo histórico de la práctica 

profesional- Olga Lucia Vélez destaca como tipologías de actuación 

profesional: la prestacional o asistencial, la preventiva, la promocional y la 

educativa41; Según esta autora, el desafió profesional contemporáneo plantea 

la necesidad de reconfigurar los métodos de Trabajo Social potenciando el 

trabajo en redes desde una perspectiva integracionista y global que posibilite 

trascender los espacios micro sociales de supervivencia -donde ellas (las 

redes) generalmente actúan- estimulando su conexión con otros escenarios y 

actores para que, a través de la interacción y el establecimiento de lazos 

internos y externos, de solidaridad y colaboración, enfrenten las situaciones 

amenazantes.42 

 

Insertado en la búsqueda del bienestar social como “sistema global de acción 

que responde al conjunto de aspiraciones sociales de los pueblos en relación a 

                                                           
40

PAUTAS PROGRAMAS GRUPO DESARROLLO HUMANO 2012 pág. 39 
41

VÉLEZ R. Olga Lucia. Reconfigurando el Trabajo Social. Perspectivas y tendencias contemporáneas. 
Editorial Espacio. Argentina 2003 Pág. 69.   
42

VÉLEZ R. Olga Lucia. Reconfigurando el Trabajo Social. Perspectivas y tendencias contemporáneas. 
Editorial Espacio. Argentina 2003. Pág. 68.   
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sus condiciones de vida y convivencia.”43, el Trabajo Social entiende que este 

bienestar no es la solución a un problema individual sino la aspiración de una 

sociedad que compromete niveles de decisión mucho más complejos que 

atañen al campo político, social y económico44, por lo cual , en su acción 

metodológica se hace necesario que desde diferentes niveles de actuación 

deba contextualizarse en el  ambiente  penitenciario y carcelario. 

Desde esa perspectiva, se dimensiona que el  diseño o la orientación de un 

ejercicio profesional en el contexto carcelario, debe, alimentarse de un enfoque 

metodológico que asuma que, las acciones asistencialistas, eminentemente 

paliativas han dado paso a procedimientos educativos y promocionales, 

articulando los procesos individuales, familiares, sociales y comunitarios45.  

 

En este sentido generalmente  los sectores de escasos recursos son los 

mayores beneficiarios en gran  parte de los programas de Trabajo Social, sin 

dejar de lado la atención a aquellas situaciones que comprometen las 

necesidades vitales de la población y le impiden un adecuado desarrollo. Pero 

se tiende a superar ese esquema para realizar intervenciones que tengan 

efectos a mediano y largo plazo y cubran a toda la población. Estas 

reformulaciones le han permitido a la profesión construir metodologías propias 

o adaptarlas de las diferentes áreas del conocimiento. A la luz del paradigma 

moderno, es la posibilidad de incursionar en abordajes propositivos, con 

énfasis en la prevención-promoción y la creación de estrategias alternativas de 

                                                           
43

MERONI, Leticia. ”El servicio Social de Grupo”. En : monografías.com   
44

 MERONI, Leticia. ”El servicio Social de Grupo”. En : monografías.com   
45

PAUTAS PROGRAMAS GRUPO DESARROLLO HUMANO 2012 pág. 39 
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acción46, en  el que se desarrollan  actividades del Programa de Atención 

Social  de manera transversal y durante la permanencia del  interno  en el 

Establecimiento de Reclusión independientemente de su situación jurídica. 

 

Acorde con el corte psicosocial y la intervención interdisciplinaria de los 

programas transversales contenidos en el Plan de Acción y Sistema de 

Oportunidades PASO, La intervención profesional de Trabajo Social en el  

desarrollo del Programa de Atención Social se realiza conforme a los siguientes 

ejes de acción: 

 

 Eje Prestacional: Orientado a promover redes de sostén personales e 

institucionales que le permita al internos  sustraerse a los procesos de 

fragmentación, segregación y exclusión social, prevenir el impacto de los 

problemas sociales hasta donde las limitaciones de las condiciones 

particulares de encierro lo permitan y facilitar la adaptación al contexto 

penitenciario. Por su carácter asistencial, está orientado hacia la 

satisfacción de necesidades básicas identificadas, mediante la 

prestación de servicios sociales directos dirigidos al colectivo de internos  

que requieren respuestas inmediatas para enfrentar el advenimiento de 

una crisis o situación especial47. 

 

 Eje Promocional: Se caracteriza por el énfasis en el desarrollo social y 

humano, considerando al individuo como constructor de la realidad y 

sujeto activo de su propio bienestar y representa la intencionalidad de 

                                                           
46

PAUTAS PROGRAMAS GRUPO DESARROLLO HUMANO 2012 pág. 40 
47

Pautas: Programas Grupo Desarrollo Humano 2012 Pág. 40 
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cambio que pretende introducirse en los procesos a nivel individual, con 

el fin de movilizar las capacidades de los internos (as) y los recursos de 

la comunidad y establecer o modificar el medio ambiente para un mejor 

funcionamiento social de los individuos48. 

 

 Eje Preventivo: Busca el cambio socio-cultural que a la vez sea un 

mecanismo efectivo para el mejoramiento de la comunidad, la 

generación de conciencia de pertenencia, así como la participación, 

integración, convivencia y comunicación49. 

 

 Eje Acompañamiento: Dando cabida a un tipo de metodología donde el 

papel del profesional se ubica en el acompañamiento a procesos 

individuales que permitan la reproducción y generación de actitudes y 

valores constructores de sujetos, identidades y subjetividades. Lo 

esencial en este tipo de acción social es la actuación para posibilitar el 

afianzamiento de los valores necesarios para la convivencia social y la 

constitución de sujetos capaces de asumir e interpretar la realidad de 

manera ética y responsable50. 

 

 

 

 

                                                           
48

Pautas Programas grupo: de desarrollo humano 2012 pág. 40 
49

Ibíd. 
50

 Pautas Programas grupo: de desarrollo humano 2012 pág. 40 
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3.5.1 Funciones  y  actividades desarrolladas por el profesional De 

Trabajo Social  

 

Dentro de las funciones desarrolladas por el profesional social se encuentran 

las que son asignadas propiamente como del ejercicio de la profesión, sin 

embargo hay  otras funciones que aun cuando no lo son, hacen parte del 

ejercicio del profesional Social, como es el caso de ser la  Cónsul de Derechos 

Humanos, esto representa un espacio ganado por el profesional dadas las 

cualidades en su desempeño profesional e idoneidad que requiere este mismo, 

lo cual implica tener sentido de justicia, conocimientos en Derechos Humanos y 

un enfoque humanista. Este cargo es una de las dependencias de la Dirección 

y es asignado por el Director del establecimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto  10. Seguimiento de la Gestión de solicitudes de la población reclusa por la  Doctora Beatriz 
Rodríguez Dávila. 
Fuente: Archivo fotográfico EPMSCCAR Área Trabajo Social   
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Haciendo un paréntesis cabe resaltar que otro de los espacios en los que el 

profesional Social ha tenido la oportunidad de desempeñarse temporalmente 

es en el ejercicio como Sud Directora a cargo del Centro Carcelario 

 Valoración Social: Aplicación de la guía de entrevista de Trabajo Social 

para determinar el concepto social de ubicación del interno en servicios 

y programas. 

 

 Identificación de grupos: Realiza diagnóstico y caracterización 

de la población a intervenir para la conformación de los grupos. 

 Promover acciones tendientes a la inclusión social de la 

población interna que pertenece a grupos con condición 

excepcional (adulto mayor, discapacitados, extranjeros, LGTB) 

por medio de la construcción de espacios de participación  

colectiva.  

 

 Atención social de caso: Orientación y atención social al interno y a su 

familia,  diagnostico problemática familiar. 

 Planear y ejecutar actividades con el interno y su familia, 

tomando como  referencia las pautas implementadas por el 

INPEC, a fin de resolver las situaciones-problemas 

diagnosticadas en la población reclusa.  

 Recepcionar  las inquietudes de la población de internos, a fin de 

conocer las inquietudes y minimizar el curso de derechos de 

petición y tutelas.  
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 Brindar atención al interno en  Información y orientación general 

para el acceso a servicios y programas. 

 Practicar visitas domiciliarias a los internos que tramitan 

beneficios administrativos, a fin de verificar el domicilio donde 

pernotara el interno. 

 

 Atención social básica: Distribución y organización para la entrega de 

implementos y elementos básicos para el bienestar del interno y su 

familia  

 Recepción de documentación para el trámite de cedulación, 

registro civil, reconocimiento de hijos, etc. 

 Atención a la familia para la orientación en la recepción de 

elementos para el interno. 

 Orientar, asesorar y asistir en forma organizada la población 

interna, buscando mejorar sus condiciones y calidad de vida, 

durante su permanencia en el establecimiento carcelario. 

 Programar y ejecutar campañas de cedulación con los 

internos. 

 Apoyo en la organización de actividades especiales (Día del 

niño, fiesta de las mercedes, jornadas de integración familiar). 

 Coordinar y entregar las dotaciones de elementos enviados por 

el INPEC, para el personal de internos 

 Responsable de atención al ciudadano. 

 Colaborar en la programación de las actividades del área de 

Bienestar social. 
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 Cónsul de Derechos Humanos: 

 Velar por el cumplimiento del respeto de los Derechos 

Humanos de los reclusos. 

 Programar y coordinar las reuniones con el comité de 

Derechos Humanos y los organismos veedores de Derechos 

Humanos. 

 

 Responsable del Consejo de Evaluación y Tratamiento. 

 Realizar la planeación de las actividades a ejecutar en cuanto 

a evaluación, clasificación y seguimiento de los internos 

condenados, en el consejo de evaluación y tratamiento. 

 Realizar la planeación anual y seguimiento trimestral al CET. 

 Realizar las Actas del CET. 

 Aplicación del instrumento para la evaluación psicosocial de 

los internos condenados.  

 

 Responsable del área de Reinserción Social. 

 Coordinar y supervisar las actividades y programas del Área de 

reinserción Social. 

 Asistir a las reuniones de los cuerpos colegiados, tales como 

consejo de disciplina, junta de patios, consejo de evaluación y 

tratamiento. 

 Brindar orientación al interno y a su familia: si el interno 

participo de los programas de resocialización, se beneficia del 
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programa de pospenados, que le brinda orientación al interno y 

su familia, una vez recobre su libertad. 

 

 Efectuar gestiones de coordinación con la red social de apoyo, con el fin 

de establecer convenios de cooperación para obtener apoyo en el 

cubrimiento de las necesidades de la población interna.  

 Coordinar con el ICBF el desarrollo de actividades de 

participación en los programas de familia. 

 Coordinar con la Registraduría el desarrollo de  jornadas de 

registro civil con los hijos de los internos. 

 Orientar y coordinar y evaluar las prácticas académicas, 

investigativas y demás acciones que involucren a la población 

reclusa y el área psicosocial.  

 

Otras Actividades: 

 

 Diligenciamiento de instrumentos y formatos: correspondientes al área. 

Los  cuales  deben ser firmados por la Trabajadora Social o en caso de 

no existir el profesional por el coordinador de Tratamiento y Desarrollo o  

Director del Establecimiento. 

 Actualización y organización del archivo de Trabajo Social. 

 Elaborar   informes semanales, mensuales y trimestrales de las 

actividades desarrolladas y presentarlos  a la Regional.  

 Ingresar al aplicativo SISIPEC web las actividades desarrolladas con la 

población reclusa.  
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 Apoyo en la elaboración de informes y trabajos del área.  

 

 

Reinserción Social  y Consejo de Evaluación Y Tratamiento 

El profesional de Trabajo Social  acuerdo a su liderazgo  juega un papel 

preponderante en el establecimiento, tal es el caso que se encuentra al frente 

del área de reinserción social, la cual coordina las actividades desarrolladas por 

las diversas disciplinas, de igual manera es responsable del  CET. (Consejo de 

evaluación y tratamiento)  este está a cargo de  evaluar de manera integral al 

interno para emitirle un concepto al juez para su libertad.  

 

Los procedimientos que se deben seguir son: 

 Al ingreso al establecimiento el interno recibe una inducción sobre el 

establecimiento al cual ingresa, sus derechos y sus deberes. 

 Posteriormente el interno se remite a un patio de acuerdo a su perfil, 

edad, condición especial. 

 Se ubica el interno en los programas de acuerdo al nivel educativo, 

problemática que presente, y  las competencias laborales. 

 En caso de que lo requiera se le brinda asistencia social directa, a través 

de la entrega de elementos de aseo personal y de dormitorio. asistencia 

profesional, orientación en problemáticas de familia.  

 Se le hace seguimiento a los procesos de prisionalizacion (penales: 

reseña, jurídica, descuento para los condenados). 

 Una vez se encuentra en fase de mediana seguridad, pronto a salir en 

libertad, ingresa al programa de preparación para la libertad, donde se le 
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brinda orientación para una adecuada reinserción social y se le orienta 

para la elaboración de su proyecto de vida.  
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CAPITULO IV 

EFECTOS DE LA  INTERVENCION 

PROFESIONAL DESDE LA PERPECTIVA 

DEL PROFESIONAL SOCIAL EN 

FORMACION   
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4. EFECTOS DE LA INTERVENCION PROFESIONAL DESDE LA 

PERSPECTIVA DEL PROFESIONAL SOCIAL EN FORMACIÓN  

“¿Cómo se puede enseñar a alguien a vivir en libertad  desde el marco del encierro?” Alcira 

Daroqui51 

Para reconocer los efectos de la intervención Profesional en el Establecimiento 

Penitenciario de Mediana Seguridad de Cartagena, se hizo  necesario 

contextualizar el escenario y mirar de manera clara y objetiva la realidad 

existente al interior del centro penitenciario; describirlos a la luz de la 

cotidianidad carcelaria pero bajo el lente holístico del profesional social en 

formación, teniendo en cuenta: los condicionantes, limitantes y los logros 

obtenidos, basados en la observación, en el análisis de las entrevistas en las 

evaluaciones de sistema progresivo y  recopilación de información en los 

talleres de intervención en programas como: preparación para la libertad y de 

familia.  

 

4.1 COTIDIANIDAD CARCELARIA: 

La rutina de la mayoría de los internos, gira alrededor de  momentos como la 

contada52; recibir los alimentos e ir a dormir. La mayoría de ellos manifiesta que 

se levantan alrededor de las cinco y seis de la mañana, se bañan  y reciben el 

desayuno entre  las 06:00 y 06:15 a.m.  posteriormente a eso de las 08:00 a 

8:30 a.m.  la guardia hace la primera contada, luego de ello  en un lapso de dos 

                                                           
51

 ANDRADE, Juan Carlos- FERNADEZ, Dieguillo. Documental  “No ser Dios y Cuidarlos, Experiencias del 
CUT”: Centro Universitario Devoto, La Universidad en la Cárcel. 2005 Argentina. 
52

 Contada: acto de contar a los reclusos, realizado por el personal de guardia para verificar que el 
número de reclusos este completo. 
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horas, algunos internos realizan actividades de los diferentes programas de 

reinserción y los que quedan en los patios ocupan el tiempo en “patinar”53   ver 

televisión, noticieros, novelas y programas concurso o deportivos de 

preferencia el futbol, sobre todo en los partidos en los que juega la selección 

Colombia, existe algo particular cuando esto sucede y es el hecho de que los 

pacillos se ven completamente vacíos, casi todos en sus celdas, el silencio es 

irrumpido por el estruendo de los gritos del furor, todos gritan ¡Gooool!, 

literalmente las paredes se estremecen y parece como si la tierra temblara, 

tienen tal pasión por el futbol al punto que muchos de ellos  apuestan lo que 

tienen, sus zapatos, ropa, colchoneta, enceres.  

 

“Estaba seguro de que Uruguay  ganaría… lo aposte todo… lo que tenía, hasta les dije que me 

rapaba el cabello y cuando Colombia empezó a meter goles… no lo podía creer, perdí todo y 

hasta me mojaron todo y me gritaban boludo perdiste y ¿qué iba a hacer yo? Pues reírme de 

ver como se gozaban con su celebración…eso es el futbol y nos alegra la vida” Pontremol. 

  

Es así como el futbol es una de los mayores atractivos de los internos en 

cuanto a las actividades de resocialización, tanto para los que son 

espectadores como para los que participan jugando, el deporte les permite 

ejercitar su cuerpo y su mente, canalizando sus energías, de esta manera 

hacen uso adecuado del tiempo libre. Este tipo de  actividades  por lo general 

son coordinadas desde el área de Educativa. 

 

                                                           
53

 Patinar: término de la jerga carcelaria que significa dormir o caminar dentro del mismo patio. 
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En la fotografía 11 se observa un encuentro deportivo entre internos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Continuando con la relatoría de la rutina diaria, es común ver en los diferentes 

recorridos que se realizan en los patios, el interés de muchos de los internos 

por tener la oportunidad de participar en los programas de reinserción. 

El común ver que en el transcurso del día, algunos internos requieren de 

atención médica,  ya sea por alguna lesión física, virosis, enfermedad y/o 

dolencia, ellos manifiestan que hay  mucha deficiencia en cuanto a la atención  

en los servicios de salud prestados por la institución, esto también afecta a los 

que tienen servicios de salud por su cuenta propia ya que se  les dificulta la 

salida para la realización de  procedimientos y  atención medica fuera del 

establecimiento, debido a la escasez de guardia.  

Foto 11: Encuentro deportivo entre internos  19 de septiembre de 2012 

Fuente: Archivo fotográfico EPMSCCAR área educativa 
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Siguiendo con la rutina diaria de los internos, a eso de las once de la mañana 

deben regresar al patio para recibir los alimentos, después de almorzar algunos 

se van a dormir, otros ven televisión o participan de actividades deportivas 

dentro del patio; a las dos de la tarde quienes integran los programas de 

reinserción, retoman sus labores e inician sus clases, participar en los 

programas representa según ellos salir del  encierro, adquirir nuevos 

conocimientos, poder expresar sus  puntos de vista y redimir su pena.  Entre 

las 03:00 y 03:30 p.m. nuevamente realizan la contada a eso de las 04:00 p.m. 

empiezan a recibir la comida, luego de cenar o antes de la contada algunos se 

bañan y  a las 05:00 p.m. que es la hora de la encerrada54 todos los reclusos 

ingresan a sus celdas.  

Cuando llega la noche muchos se dedican a ver televisión, otros a conversar 

con sus compañeros; también la noche es el momento en que tratar de dormir 

no es tan fácil, cuentan con poco espacio y deben tratar de organizarse como 

pueden. 

“Como quien dice cuando se cierran las puertas… cualquier hueco es trinchera, a veces el tope 

de mi cabecera es la taza del baño, imagines usted cuando algún compañero tiene alguna 

necesidad de esas ¿cómo hace uno que esta hay en el pie de la tasa?… dormimos arinconao`s 

en cualquier lugar del piso…uno seguidito de otro como en lata de sardinas” Wilmer 

La base del sueño es  el procesos de recarga física y mental y frecuentemente 

se ve interrumpido, según la manifestado por alguno de los reclusos, además 

de la incomodidad que tienen para dormir por las condiciones del sitio, el 

hacinamiento y la carga emocional de sus propios problemas, existen otras 

                                                           
54

 Encerrada: acto de encerrar en el que los interno deben estar dentro de su celda. 
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razones que de igual manera le quitan el sueño y es el hecho de que muchas 

veces les toca dormir con compañeros de celda con los que han tenido 

problemas y  los amenazan o con alguno que de alguna manera presenta 

presentan trastornos emocionales y temen que en algún ataque de esos 

intenten atentar contra su vidas o la de los demás. 

Otra de las actividades que hacen parte de la rutina diaria de muchos de los 

reclusos es el consumo de sustancias psicoactivas, algunos manifiestan que lo 

hacen porque esto les ayuda a sobrellavar la situación. 

“Es muy duro estar aquí, no tengo más nada que hacer y eso me ayuda a no pensar en más 

nada” Julio 

Ante la pregunta ¿A qué edad inicio usted el consumo de sustancias 

psicoactivas? Las respuestas diferían desde los que iniciaron desde la pre 

adolescencia por curiosidad o porque sus amigos lo indujeron, porque tuvieron 

un  problema muy grave en su familia o en su vida, porque escaparon de casa 

y vivían en situación de calle, de igual manera algunos manifestaron consumirla 

por primera vez en la cárcel debido al desespero que les genera el encierro. 

Con respecto a la frecuencia con que consumen algunos manifiestan que de 

vez en cuando  se sienten muy desesperados, hay algunos que dicen consumir 

semanalmente específicamente el fin de semana, esta afirmación coincidía con 

el comportamiento de algunos de ellos, cuando  se les citaba para la 

evaluación de sistema progresivo los lunes en horas de la mañana a la  oficina 

de Trabajo Social y llegaban aún bajo los efectos de estas; cabe resaltar que 

algunos manifestaron que consumen a diario, incluso varias veces en el día. 
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Lo que puede marcar la diferencia en esta rutina diaria es la fuerza de voluntad 

de los que a pesar de la adversidad encuentran la manera de hacerla frente a 

la situación, aun cuando pertenezcan o no a los programas de reinserción 

social, se levantan cada mañana con un propósito, hacen deporte, leen, 

socializan y ayudan a  sus compañeros,  realizan actividades de arte manual, 

estudian, trabajan,  participan de actividades culturales (música), son miembros 

de  diferentes comités como Derechos Humanos y de alimentos , pertenecen a 

grupos religiosos, tienen  sentido cooperación con sus compañeros, muestran 

interés y participan de las charlar o talleres de los diferentes programas de 

intervención. Todo lo anterior es una clara descripción de la resiliencia, porque 

más allá de la situación que vive ellos marcan la diferencia en la forma de 

construir su historia de vida. Incluso hay algunos que tienen apropiación de la 

terminología, de hecho lo expresaron en una de las charlas. 

“Nosotros somos resilientes, nos toca levantarnos una y otra vez más; aquí nos ha tocado vivir 

con la impotencia de ver como la guardia en un operativo de requisa nos destrozan nuestras 

cosas, hurgan por todo lado, incluso en las paredes y hasta debajo de las baldosas, 

desarmando las cosas y nosotros después reconstruimos el desorden que ellos dejan” Horacio. 

Hay algo que marca la diferencia en la rutina de los internos y se da los  fines 

de semana, cuando reciben la visita de sus familiares y esto para ellos es un 

momento de suma importancia, ya que significa tener contacto con el afecto, 

con su gente, con ese mundo exterior y es ese contacto el que le sirve de 

soporte para superar la adversidad y además se ve reflejado en el progreso 

que presenta el interno en los procesos de resocialización. 
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“Ver a mis hijos y mi mujer, me recarga de alegría para el resto de la semana, son la razón de 

salir adelante” Sergio 

 Pero no todos tienen la oportunidad de compartir personalmente con sus 

familiares y seres queridos, bien sea por que se encuentran en otra ciudad o 

país,  pero de alguna manera establecen un vínculo de comunicación, por 

escrito o por teléfono. Infortunadamente existen casos en los que el interno 

aunque la familia está en la misma ciudad,  nunca ha recibido visitas durante su 

estancia en el lugar, debido a diversas razones; unos porque los lazos 

familiares están rotos,  otros manifiestan no tener familia y algunos porque no 

se han atrevido a informar a su familia o alguno de sus miembros acerca de su 

ingreso a la cárcel, de alguna manera la cruda verdad sale a flote y les toca dar 

la cara o enfrentar las consecuencias. 

“Mi madre está muy viejita…no soy capaz de darle una noticia así, que la mataría de tristeza” 

Walter 

“No me gusta que mis hijos tengan que venir y pasar por incomodidades para verme, este no es 

un lugar para ellos” Harold. 

Uno de los episodios más desgarradores que puede vivir el interno es el hecho 

de perder un familiar o un ser querido, ante esta eventualidad en ocasiones el 

interno tramita un permiso ante la dirección del establecimiento para que le 

puedan llevar hasta la cárcel al familiar fallecido. Llegado el momento ese 

encuentro tan doloroso para ellos, en medio del llanto dejan aflorar 

sentimientos como rabia,  impotencia y/o culpa. 

“Madre…tu nunca me viniste a visitar y yo tenía tantas ganas de verte… pero mi viejita tu no lo 

sabias, no sabías que yo estaba aquí…perdóname” 
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4.2  EL CARÁCTER SUBJETIVO DEL ENCARCELAMIENTO 

La humanidad no puede liberarse de la violencia más que por medio de la no violencia. 

Mahatma Gandhi  

 

El abordaje de Trabajo Social en este tipo de Instituciones requiere analizar 

bajo qué condiciones se encuentra el individuo o grupo de personas a 

intervenir, partiendo del carácter intrínseco de la situación y triangulándolo con 

estudios previos de otros autores al respecto se puede afirmar que  a condición 

de ser sindicado o condenado a un centro de reclusión trae consigo una doble 

connotación, una física y una subjetiva. Este último aspecto el encierro 

subjetivo hace parte de los  parámetros mentales del individuo, agravado por el 

peso del estigma y juzgamiento social y/o las  cargas emocionales de culpa, 

impotencia desespero, desconfianza, resentimiento, zozobra y miedo entre 

otras. 

 

 Es así como carácter subjetivo del encarcelamiento, cobra diferente sentido 

dependiendo del punto de vista y la experiencia vivida dentro de los roles de la 

dinámica carcelaria; generalmente la parte afectada ve en su agresor a un 

delincuente el cual debe ser castigado con todo el peso de la ley, así mismo 

gran parte de la sociedad considera que representan un peligro y que por tal 

deben estar encerrados, por otro lado quienes tienen que vivir de forma directa 

la situación de encarcelamiento “el recluido” y de forma indirecta sus familiares, 

dan fe de que este tipo de situaciones generan incomodidades e 
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inconformismo, empezando porque hay cambios severos en la dinámica 

familiar y en el ciclo vital de la misma. 

 “Para mí es muy duro, saber que mi hijo está aquí, cada vez que me voy a dormir me pregunto 

cómo  estará y cuando voy a comer se me hace un nudo en la garganta, siempre que oigo que 

hay problemas en Ternera, se me viene a la cabeza lo peor, vivo con el miedo de que algún día 

me den una mala noticia” Miladis 

Los vínculos afectivos, influyen notoriamente en el comportamiento humano, lo 

paradójico de esto es que en el sistema carcelario colombiano, no aprovecha 

este recurso valioso,  antes por el contrario, tienden a reducir el tiempo que el 

recluso comparte con su familia, con la implementación del pico y placa para 

visita se logra controlar y acabar con las interminables filas los fines de 

semana, pero implica una límites y reducción del tiempo para visitar. Estos 

límites también se ven marcados en la implementación del Programa de 

Familia, debido a que en primera instancia el número de reclusos a participar 

es limitado y en segunda en que los talleres de familia con parejas solo se 

pueden implementar solo una vez por mes, en un lapso de dos horas. 

Ante el anterior planteamiento y sumando además la actual crisis carcelaria las 

consecuencias no se hacen esperar y es que el encarcelamiento en si trae 

consigo efectos físicos y psíquicos sobre la persona privada de su libertad, el 

Dr. Jesús Valverde Molina autor de “Los efectos de la cárcel sobre el preso: 

consecuencias de internamiento Penitenciario” afirma en su tesis la conducta 

se adapta al ambiente en que vive; afirmando así que el comportamiento 

“desadaptado” no es más que sanos mecanismos de adaptación a la cárcel y 

asegura además que el encarcelamiento genera consecuencias somáticas y 



101 
 

psicosociales, tales como: “problemas sensoriales, alteración de la imagen 

personal, tensión muscular y consecuencias psicosociales como: sentir la vida 

carcelaria como algo cotidiano, autoafirmación agresiva o sumisa frente a la 

Institución, dominio o sumisión en las relaciones interpersonales, alteración de 

la sexualidad, ausencia de control sobre la propia vida, estado permanente de 

ansiedad, exageración del egocentrismo, ausencia de expectativas de futuro, 

fatalismo, ausencia de responsabilidad, perdida de vinculaciones, alteraciones 

de la afectividad (sensación de desamparo y sobre demanda afectiva) y 

anormalización del lenguaje”55. 

 Teniendo en cuenta lo anterior y contextualizando la realidad de la población 

reclusa del  EPMSCCAR y   basándose en los procesos de intervención, se  

evidencia como el encarcelamiento afecta al recluso, existen casos en los que  

se deprimen a tal punto de intentar suicidarse.  

“Desde que caí aquí lo he perdido todo, no tengo trabajo, mi esposa me saco la 

vuelta56, ya no  me traen a mis hijos; cuando salga de aquí ya ellos serán unos 

hombres y no puedo recuperar el valioso tiempo que  no compartí ellos, ya nada tiene 

sentido” Sergio  

Algunos reclusos por momentos pierden la noción del tiempo y el espacio por el 

abuso de SPA, afirman hacerlo para no sentir el paso del tiempo y sobrellevar 

la situación, por otro lado hay quienes la sola rutina carcelaria en algunas 

ocasiones los hace desubicar en otros contextos diferentes al de la cárcel. 

                                                           
55

 VALVERDE M, Jesús. Los efectos de la cárcel sobre el preso: Consecuencias de internamiento 
Penitenciario 2006. Universidad Complutense de Madrid, España.2006 
56

 Sacar la vuelta: término de la jerga carcelaria que emplean para referirse a que lo dejaron por otro. 
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“Mi matrimonio fue aquí en la cárcel y cuando me dieron el siguiente permiso de 72 horas, nos 

fuimos de luna de miel a  un hotel al norte de la ciudad, recuerdo el primer día, queríamos salir 

a caminar un rato por la playa, lo curioso es que justo en el momento que íbamos saliendo 

sentí el impulso de acercarme hasta el vigilante del hotel y pedirle un valache57, luego recordé 

que no era necesario” Wilmer 

En muchas ocasiones, se puede escuchar en medio de una entrevista, en las 

charlas o talleres incluso en los pacillos a través de las rejas un tipo de 

comunicación que usualmente no se emplea afuera, pero tras indagar sobre su 

significado estas cobran sentido para entender lo que quieren expresar las 

personas privadas de la libertad, además de estos se hace necesarios 

comprender su lenguaje gesticular ya que esto permite determinar el estado de 

ánimo, de ansiedad, el interés o desinterés por algo en particular, así como 

también que es lo que los está conmoviendo emocionalmente,( habilidades que 

solo puede desarrollar el Trabajador Social  a través de la experiencia) su 

lenguaje gesticular no es el único se surte cambios, también se da una a 

normalización del lenguaje hablado, creando sus propios código de 

comunicación, de ello hace parte el siguiente listado del argot carcelario: 

Adonde las llevas: Para donde vas. Que vas a hacer 

Agua: Señal de alerta, cuando se acerca la guardia. 

Agua por bastante: Se acerca la guardia a realizar raqueta o requisa. 

Balseo: Poder transitar libremente entre el patio y la celta, al interior del patio. 

Bomba: Porción de marihuana. 

                                                           
57

 Valache: término de la jerga carcelaria que significa pedir permiso al guardia de turno para poder salir 
del patio. 
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Caspete: Tiendas o micro restaurantes. 

Chamber: Bebida alcohólica, elaborada clandestinamente al interior de los 

patios. 

Chuzo o Platina: Arma corto punzante de fabricación carcelaria. 

Dejo el pelero: Fuga, salir desprevenidamente. 

Desenchavar: Resolver un problema. 

Eeeseé que se llama…: Es el grito  inicial usada para llamar a otro dentro del 

patio cuando es solicitado o requerido;  por ejemplo: para llamar a Fulano de 

Tal, ellos claman a viva voz: Eeeseé que se llama Fulano de Tal.  

Estar llevao: Mal estado de la apariencia física y estado de salud, debido al 

consumo de sustancia psicoactivas.  

Fierro: Arma. 

Firme: Alguien de confianza. 

Gambao: Comida de la cocina del INPEC. 

Grasera: Comida preparada en las tiendas. 

Hay está pagando: Expresión utilizada para referirse a  una persona u objeto 

que está al alcance de su objetivo. 

Ahí fue: Llegó la comida. 

Lo mío: Pedir o quitar algo a la fuerza. 

Le saco la vuelta: Lo engaño lo dejo por otro. 
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Llevar en la buena: Tener empatía o agrado por alguien.  

Llevar en la mala: Tener apatía o desagrado por alguien. 

Montao: Armado. 

Muñeco: Muerto. 

Enmuñecar: Matar 

No la va a creer: Se va a encontrar envuelto en un problema. 

Pagó: Estar dispuesto o decidido a hacer algo. 

Rancho: Cocina del INPEC. 

Raqueta: Requisa por parte de la guardia. 

Rayao: Cortado o herido. 

Silla-Sia: Expresión afirmativa. 

Sixsas: Aprobación de algo. 

Sobra: Expresión utilizada para referirse a un interno que no desean tener en 

el patio o celda. 

Suerte contigo: Final de algo. 

Todo bien: Que queda pendiente en el problema. 

Todo está bien: Respuesta que dan cuando pasa un problema entre ellos 

mismos y llega la guardia, indicando que hay no ha pasado nada así esté 

ocurriendo.  
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Torcido: Persona traicionera, acción desleal, acción ilegal. 

Valache: Permiso o autorización que solicitan los internos a la guardia para 

salir a hacer alguna diligencia fuera de su patio. 

Vale de causa: Compañero del mismo proceso jurídico. 

Vale mía: Amigo. 

Vale cerrada: Amigo confidencial. 

Vareta: Tabaco de marihuana listo para consumir. 

Vuelta: Diligencia o mandado. 

Yema: Un huevo frito para comer. 

En cuanto a lenguaje audio gesticular, llama la atención uno en particular y es 

el realizan inconscientemente cuando ven un video, escuchan una charla o 

analizan un párrafo de algo con contenido que les toque, les despierta 

sentimientos, sobre todo si es algo de tipo  emocional, es entonces cuando 

emiten un sonido que se puede describir como cuatro chasquidos continuos, 

entre los dientes, este sonido permite identificar que el mensaje les está 

llegando muy profundamente. 

En cuanto al tipo de comportamiento agresivo se puede  observar que  al 

interior del centro de reclusión se maneja una aparente calma, que con el 

tiempo se torna en un ambiente hostil y estresante, generado por el 

hacinamiento, el encierro, la intolerancia por parte de alguno de los internos, 

dando pie a controversias y violencia entre ellos mismos, ya que dentro de este 

lugar hasta lo más elemental cobra valor tal para algunos de ellos y a su 
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consideración luchan por eso al punto de matar o morir. En EPMSCCAR se 

han dado casos en los que un  recluso asesine a otro por  quitarle o no dejarse 

quitar un vaso, un implemento de aseo o simplemente por no respetar el turno 

en la fila para recibir alimentos, incluso por  defenderse del  hostigamiento de 

otros. 

“Estaba acostado cuando ellos llegaron para atacarme, tome la almohada para evitar que me 

hirieran, le alcance a quitar el cuchillo a uno de ellos, luego otro se me abalanzó y en medio del 

forcejeo lo herí…yo no quería matarlo, siempre trato de evitar problemas y hacer las cosas 

bien, ya me faltaban meses para cumplir mi pena y quedar en libertad después de diez años de 

estar aquí…ahora no tengo tranquilidad, por la vida que quite y porque la mía ahora está 

amenazada” Jhon  

 También es  frecuente la  existencia de  enfrentamientos entre grupos por sus 

diferencias regionales, tal es el caso de grupos de sanandresanos  y los 

cartageneros, de igual forma existen roces entre estos últimos y los 

barranquilleros; generalmente arreglan sus diferencias por medio del uso de la 

violencia, causándose heridas entre sí que muchas veces terminan siendo 

fatales. Por otra parte el consumo de sustancias psicoactivas y micro-tráfico de 

estas  al interior de los patios y  con el creciente incremento de población 

reclusa a este centro carcelario y  específicamente de los presuntos integrantes 

de grupos delincuenciales tal como las Bacrim58 dentro de los que se 

encuentran: los Rastrojos59, los Urabeños60  y la  banda de los Paisas61,   

                                                           
58

 Bandas Criminales Emergentes en Colombia, tras el proceso de desmovilización de las  Auto defensas 
Unidas de Colombia (AUC). www.terra.com.co/elecciones_2007/articulo/html/vbe401.htm.  
59

 Rondas Campesinas Populares, grupo armado ilegal de la organización criminal del paramilitarismo. 
es.wikipedia.org/wiki/Bandas_emergentes_en_Colombia 
60

 Organización Paramilitar Insurgente procedente de Urabá. 
es.wikipedia.org/wiki/Bandas_emergentes_en_Colombia 

http://www.terra.com.co/elecciones_2007/articulo/html/vbe401.htm
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acentúan el conflicto interno, por lo que en su imaginario62, representa una 

lucha por el control y poder, generando un nuevo conflicto entre estos mismo y 

de igual manera entre los reclusos de delincuencia común, que se resisten a 

estar bajo las imposiciones de los grupos en mención.  

Toda esta problemática sobrepasó los límites al interior del penal y tuvo 

trascendencia a tal punto que para el mes de noviembre se presentaron 

problemas de orden interno y en cuyo amotinamiento perdió la vida un recluso 

y tres más resultaron heridos. 

 “Acababa de verlo se estaba despidiendo de su mujer y su mama, de pronto se formó el 

tiroteo, yo corrí buscándolo con la mirada, pues sabía que estaba entre el tumulto de gente… 

de pronto lo vi caminar con dificultad como si buscara sosiego, sus manos estaban llenas de 

sangre dejando a su paso las marcas en las paredes, lo vi agonizar y no pude hacer nada; ese 

muchacho no se metía con nadie, pero paso justo en medio de los disparos…los compañeros de 

patio estaban ardidos, querían cobrar el muerto, demostrar que no estaba dispuestos a 

someterse al otro grupo”  

Tras un intento de enfrentamiento entre los grupos de delincuencia común y de 

los integrantes de las bacrim; se reforzó la seguridad del penal  y se tomaron 

medidas que de alguna manera por seguridad del personal de intervención no 

se permitía  el ingreso a realizar actividades al interior de las aulas.  

                                                                                                                                                                          
61

 Banda criminal, con bases de operaciones en ciudad de Medellín. 
es.wikipedia.org/wiki/Bandas_emergentes_en_Colombia 
62

 Juan Luis Pinto los define como representaciones colectivas que rigen los sistemas de identificación y 
de integración social, originados en la subjetividad del ser 
humano.http://www.usc.es/cpoliticas/mod/book/view.php?id=801&chapterid=812 

http://www.usc.es/cpoliticas/mod/book/view.php?id=801&chapterid=812
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Pero estos efectos no solo afectan a la población reclusa, de igual manera el 

suplicio es compartido muy de cerca por sus familiares, la ausencia de un 

miembro de la familia   

 

4.3 LA ESPERA DE UNA SOLUCIÓN  TARDIA 

En los procesos de intervención profesional de Trabajo Social en  EPMSCCAR 

existen situaciones que de alguna manera  los ralentizan o limitan y es 

precisamente el hacinamiento carcelario una problemática de carácter 

estructural que se evidencia  en este centro como en muchos del país y según 

informes de la defensoría del pueblo “el hacinamiento carcelario, debilita y 

entorpece el proceso de resocialización, incrementa la reincidencia delictiva y genera 

condiciones que afectan la integridad y la dignidad humana de la población carcelaria, 

constituyéndose así en el principal problema de los establecimientos carcelarios a nivel 

nacional” 63, además de ser considerado por el mismo organismo  una 

representación para la población reclusa como  doble pena adicional a la 

judicialmente impuesta, por un lado por el solo hecho de vivirla y por otro lado 

porque se ralentizan los procesos para definir su situación jurídica, a tal punto 

que han habido casos en los que hay cumplimiento de pena y el recluso 

continua en el establecimiento por meses y a hasta en uno o más años.  

 En el EPMSC-CAR  hay una sobrepoblación de 1094 internos, el doble de la 

capacidad que posee este establecimiento y por ende su situación es crítica,  

                                                           
63

 LEÓN TOBÓN, Pablo Andrés- PFEIFFER BUSTOS Christian, Estudio de antecedentes sobre el proyecto 
de ley estatutaria No. 03 de 2003 Senado, Por la cual se expide el Código Penitenciario y Carcelario.  
Oficina de Asistencia Técnica Legislativa OATL 2003.Bogota (Colombia) pág. 6 
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Al respecto el General Gustavo Adolfo Ricaurte el Director General del INPEC 

en una  entrevista con ET Canal El Tiempo el 12 de agosto de 2011, hace 

énfasis en que crecimiento de la población carcelaria, indicando que  se ha 

incrementado a tal punto que actualmente hay  30.4%, cifras que han tenido un 

incremento significativo con la puesta en marcha del Estatuto anticorrupción y 

la entrada en vigencia en implementación de la Ley de Seguridad Ciudadana, 

de lo cual no se hizo un proceso de transición, ni se tomaron las medidas 

necesarias para sustentar el aumento en el porcentaje de personas recluidas.  

 

Ante estas alarmantes cifras el General afirma que se necesita brindar 

soluciones a esta problemática, enfatizando en  que la presidencia de la 

república  tiene programado la construcción de nuevas cárceles, señalando 

además que  el gobierno  nacional en el diseño del plan penitenciario tiene 

proyectado  para   los años 2011 a 2022, construir 6 cárceles por cuatrienio. 

Otra de las soluciones planteadas por el mismo, es la de modificar y 

reemplazar los centros carcelarios, ya que la infraestructura de muchos de 

estos centros  son obsoletas. Como es el caso del  EPMSC-CAR, cuya 

construcción tuvo sus inicios en  1955, con algunos acondicionamientos físicos  

en el trascurso de los años, pero aun así, no deja de ser obsoleta. Es esta 

condición, la permite la existencia espacios que afecten la salud, tanto de los 

interno como las del personal administrativo y de custodia, dado el caso de: el 

sistema de alcantarillado que se tapa regularmente y emana fuertes olores, 

algunas de las paredes presentan humedad y filtraciones de agua, hay áreas 
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específicas que se inundan en temporada de lluvias, hay salones en desuso 

debido a que su infraestructura no tiene techo e incluso paredes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A estas aulas en mal estado de alguna manera se les trata de dar uso con los 

pocos recursos que se cuenta, como es el caso de los cultivos urbanos de uno 

Foto Nº12: de Aula de clases en mal estado, tomada el 19 de septiembre de 2012 
Fuente: Archivo fotográfico Trabajo Social 

Foto Nº13: Cultivos Urbanos del Programa de Proyectos Productivos, Tutorado por 
Funcionaria SENA, coordinado por el Área de Educativa. 
Fuente: Archivo fotográfico Área Educativa. 
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de los programas de Proyectos Productivos en los que participan algunos 

internos con la tutoría de un funcionario SENA, dirigidos desde el Área de 

Educativa del establecimiento.  

 

Aun cuando es  notorio el esfuerzo de los funcionarios y de las redes de apoyo, 

para llevar a cabo los procesos de resocialización, las condiciones del 

establecimiento no se prestan para lograrlo, no existen  instalaciones 

adecuadas para prestar este servicio, solo hay dos aulas y una sala de 

sistemas  ambos espacios pertenecen al área de educativa; las aulas son 

pequeñas, las conexiones eléctricas están dañadas los cual dificulta la logística 

de los talleres en los que se requiera proyectar material audio visual, además 

de ser espacios en los que hay mucho ruido alrededor y dificulta la 

concentración, las altas temperaturas propios del clima de la ciudad y la poca 

ventilación de las aulas, hacen mucho más difícil el desarrollo de las 

actividades; claro está si es que en el dado caso se lograran utilizar, ya que 

estos espacios permanecen ocupados en actividades del área de educativa, 

para el caso del aula de sistema que es un espacio amplio y que tiene todas las 

condiciones para la realización de talleres, pero no siempre se tiene 

disponibilidad del sitio. 

 

 Es pertinente anotar que el espacio destinado para las labores de Trabajo 

Social, mismo que se acondicionó para tal labor, solo se pudo utilizar durante 

los primeros meses del año en curso, ya que  por disposición del área 

administrativa, le dieron una destinación diferente: el almacenamiento de 
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elementos y enceres para distribución a otras cárceles; aquí se evidencia el 

interés por el proceso de resocialización para las personas privadas de su 

libertad. De igual manera habían otros factores que no facilitaban los proceso 

de intervención desde Trabajo Social, frecuentemente  no se contaba con una 

unidad de guardia para el acompañamiento de las actividades, no porque, se 

negaran a prestar el apoyo, sino más bien porque no había unidades  

disponibles para estas funciones, la escasez de unidades de guardia, prioriza 

su disponibilidad a resguardar la seguridad y el orden interno del penal. 

Por los motivos anteriormente expuestos  cual desde Trabajo Social se 

buscaban alternativas de solución, por lo que en ocasiones algunas charlas y 

talleres fueron implementados desde el interior de los patios como A1, D1 y D2 

por las condiciones de espacio y por ser de cierta forma unos de los patios más 

calmados, cabe mencionar el buen comportamiento y el interés que mostraban 

en estas actividades, lo que deja entrever es que si hay voluntad por parte de 

ellos de participar en los procesos de resocialización.  

 

Siguiendo con las medidas que proponen para atenuar la actual crisis 

carcelaria, el Ministerio de Justicia presentara ante el congreso de la republica 

un proyecto de Ley, el cual consiste en la implementación de un  nuevo código 

penitenciario, se pretende con este nuevo estatuto  contemplar cuatro distintos 

regímenes de tratamiento a los internos, designado por los  respectivos jueces 

con la condena impuesta. Según  edición del 28 de septiembre de 2012 en el  

diario El Pais.com.co estos  funcionarían de la siguiente manera: 
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 El régimen abierto: el cual privilegia la libertad y la reintegración como 

una forma primordial de la ejecución de la pena, la medida contempla la 

aplicación de formas de detención diferentes a la vida intramuros, de 

esta forma las personas que estén bajo es régimen, pasaran el día fuera 

del penal y regresaran para pernoctar en ellos y los fines de semana 

saldrán el día sábado y regresaran el domingo. Estarán amparados en la 

decisión quienes tengan penas inferiores a 10 años. Esto corresponde a 

los delitos de: “prevaricato por acción, prevaricato por omisión, abuso de 

autoridad por omisión de denuncia, empleo ilegal de la fuerza pública, omisión 

de apoyo, usurpación de funciones públicas, simulación de investidura o cargo, 

abuso de función pública, violencia contra servidor público, son quienes se 

beneficiarán de este régimen"64. 

 El régimen semiabierto: los internos ubicados en este régimen pueden 

salir el día  sábado y regresan  al establecimiento penitenciario el 

domingo, a la hora establecida por el INPEC. En este se tendrá en 

cuenta a las personas cuya pena no supere los 16.6 años. “Dentro de 

este beneficio están comprendidos los delitos de concusión, cohecho propio, 

cohecho impropio, cohecho por dar u ofrecer y soborno transnacional”.65 

 El régimen semicerrado: con  un régimen de visitas flexible, en donde el 

recluso también puede acceder a periodos limitados y excepcionales de 

libertad.  En este estarán los reclusos con una pena inferior a 25 años. 

 

                                                           
64

 http://www.elpais.com.co/elpais/judicial/noticias/minjusticia-alista-nuevo-codigo-penitenciario-para-
enfrentar-crisis-carcelaria consultado, 09/28/2012 
65

 http://www.elpais.com.co/elpais/judicial/noticias/minjusticia-alista-nuevo-codigo-penitenciario-para-
enfrentar-crisis-carcelaria consultado, 09/28/2012 

http://www.elpais.com.co/elpais/judicial/noticias/minjusticia-alista-nuevo-codigo-penitenciario-para-enfrentar-crisis-carcelaria
http://www.elpais.com.co/elpais/judicial/noticias/minjusticia-alista-nuevo-codigo-penitenciario-para-enfrentar-crisis-carcelaria
http://www.elpais.com.co/elpais/judicial/noticias/minjusticia-alista-nuevo-codigo-penitenciario-para-enfrentar-crisis-carcelaria
http://www.elpais.com.co/elpais/judicial/noticias/minjusticia-alista-nuevo-codigo-penitenciario-para-enfrentar-crisis-carcelaria
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 El régimen cerrado: es en el que el interno permanece todo el tiempo 

dentro del penal. 

De los beneficios antes mencionados, estarán excluidos los sentenciados por delitos 

de: genocidio y homicidio contra personas y bienes protegidos por el derecho 

internacional humanitario; la extorsión; el secuestro; la desaparición forzada; la tortura; 

el desplazamiento forzado; el tráfico de niñas; niños y adolescentes; el uso de 

menores de edad para la comisión de delitos. Así como la trata de personas; concierto 

para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; financiación del terrorismo y de 

grupos de delincuencia organizada y administración de recursos relacionados con 

actividades terroristas y de la delincuencia organizada; fabricación, tráfico y porte de 

armas, municiones de uso restringido, de uso privativo de las fuerzas armadas o 

explosivos, entre otros”66 

Aun cuando parece que estas medidas podrían ir encaminadas  a solucionar la 

crisis carcelaria, analizando su composición da la impresión de que solo puede 

atenuarla ya que tiende a inclinar sus beneficios a los delitos de tipo político 

mencionados anteriormente en el régimen abierto y semiabierto, y  de acuerdo 

con la  caracterización y perfilación criminológica y penitenciaria de la población 

condenada y privada de la libertad en los establecimientos de reclusión del 

INPEC en el año 2011 estos tipos de delitos representan solo un mínimo 

porcentaje de la población reclusa,  

Por otro lado la construcción de megacarceles y la adopción de modelos 

extranjeros de concesión de prisiones, es un proceso que se está dando muy 

lentamente y de llevarse a cabo mejoraría momentáneamente el problema de 

sobre cupos, pero aun así no es suficiente, el problema sigue allí latente y en 
                                                           
66

 http://www.elpais.com.co/elpais/judicial/noticias/minjusticia-alista-nuevo-codigo-penitenciario-para-
enfrentar-crisis-carcelaria consultado, 09/28/2012 

http://www.elpais.com.co/elpais/judicial/noticias/minjusticia-alista-nuevo-codigo-penitenciario-para-enfrentar-crisis-carcelaria
http://www.elpais.com.co/elpais/judicial/noticias/minjusticia-alista-nuevo-codigo-penitenciario-para-enfrentar-crisis-carcelaria
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aumento. Mientras no se realice un trabajo integral  de prevención del delito, 

desde la familia, la escuela, con apoyo financiero del gobierno y paralelamente 

a esto se le brinde fortalecimiento a los programas de resocialización y 

acompañamiento a los programas pos- penitenciarios, verificando así que no 

se de reincidencia en el delito, entonces así de alguna manera se pueden ver 

resultados positivos, claro está sin dejar de lado el elemento clave y es la 

fuerza de voluntad y la motivación, estos dos elementos está directamente 

relacionados con la familia del recluso. 

Sería arriesgado así decirlo pero la privatización del sistema carcelario sin un 

genuino enfoque humanista, continuaría siendo un lugar de almacenamiento de 

personas y lo más grave aún es que a mediano plazo, se correría el riesgo de 

convertirse, junto con el aparato judicial en una maquinaria de encarcelamiento 

a gran escala; en la EPMSCCAR muchos de los internos en la evaluación del 

sistema progresivo afirmaron que son víctimas de los falsos positivos del 

sistema judicial Colombiano. 

 

4.4 ELEMENTOS DE RECONOCIMIENTO DE LOS EFECTOS  DE LAS 

ACCIONES DE INTERVENCIÓN DE TRABAJO SOCIAL. 

En los procesos de intervención de Trabajo Social, los elementos tenidos en 

cuenta al profesional social en formación para el reconocimiento de los efectos 

de las acciones de intervención profesional en la vida de los internos son:  

Árbol de Problema y Árbol de Objetivos (familiar): surge como un ejercicio 

en la realización de  los talleres del Programa de Familia, cuyo grupos de 



116 
 

intervención fueron  20 alumnos del ciclo de enseñanza CLEI 3 pertenecientes 

a los patios B1 primer y segundo piso, como parte de apoyo a los programas 

de educativa, con este grupo se realizaban talleres semanales, el segundo 

grupo se conformó por medio de una convocatoria abierta que se realizó en 

todos los patios del cual se consolido un grupo de 25 privados de la libertad 

con sus respectivas parejas sentimentales, con este grupo se realizaron 

talleres una vez por mes, con una duración de dos horas por taller. Durante la 

realización de los talleres fue evidente el interés que despierta para las 

personas que participaron en estos a tal punto de dejar a florar sentimientos 

que por las condiciones y el espacio en el que ellos se desenvuelven 

generalmente tienden a esconder, pero durante la realización de los talleres se 

reflejó por medio del llanto, tras la realización de la reflexión realizada  acerca 

de la importancia de la familia y que por su condición,  cobra aún más 

importancia, no solo fueron lágrimas de tristeza, impotencia, sentimiento de 

culpa o dolor, también fueron lágrimas de felicidad  por ese reencontrarse con 

su pareja y con ellos mismos. 

 En medio de todo esto surge de ellos el gran interrogante: ¿Cómo lograr 

educar a sus hijos desde la cárcel? ¿Qué rol representa el padre cuando deja 

de ser el proveedor? ¿Cómo hacen si el ver a sus hijos en las visitas que 

realizan a la cárcel, implica exponerlos a los peligros que esta representa? Y 

por otra parte sus parejas también dieron a conocer sus inquietudes: ¿Qué 

hacer para criar los hijos, sin el apoyo de su pareja? ¿Qué hacer ante la 

desconfianza y los celos excesivos de su pareja?  Las respuesta a estos 

interrogantes implica un trabajo muy profundo y detallado que desde las 

condiciones de tiempo y espacios, que brinda el establecimiento difícilmente se 
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pueden lograr, sin embargo  en el desarrolla de las actividades en los talleres 

del programa  de familia, se permitió de alguna manera desde sus 

percepciones, identificar algunas de las problemáticas que se presentan al 

interior de la familia, todo esto nos aportó a construir el árbol del problema 

permitió identificar desde el punto de vista de los privados de la libertad su 

problemática familiar y los objetivos que se pueden fijar en la búsqueda de las 

posibles soluciones.  

 

 

 

 

 

 

 

 

En el grafico 8 se puede observar que la problemática familiar sentida antes y 

durante su permanencia en prisión y manifiestan que principalmente las 

relaciones familiares no funcionan adecuadamente, atribuyendo las causas a la 

violencia intrafamiliar, los inadecuados patrones de crianza, la falta de 

comunicación y la irresponsabilidad, según se pudo analizar algunos 

argumentan que la difícil situación económica los ha llevado a tomar decisiones 

desesperadas en las que sus acciones los ha llevado a delinquir, pero 

Grafico 8. Árbol del problema familiar 
 Fuente: Problemáticas sentidas por Grupos de  los internos y sus parejas, pertenecientes al 
programa de Familia,  graficado por Sandra Ibáñez R. 
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reconocen que esto se debe a la irresponsabilidad, la  falta de compromiso 

acompañado de una mala administración de sus recursos y las ganas de 

conseguir dinero fácil, por otro lado hay quienes asumen su situación 

económica como consecuencias de falta de oportunidad de empleo, el no estar 

preparados profesionalmente y los altos costo de los servicios y la canasta 

familiar, los han llevado de alguna manera a tomar decisiones de las que ahora 

están arrepentidos. 

 

 Con respecto a la violencia familiar hacen énfasis en la intolerancia, 

desacuerdo  y falta de comunicación que en ocasiones terminan en maltrato 

físico o emocional. Atribuyen además  a la  imposibilidad de control de sus 

emociones e impulsos, la ocurrencia de delitos en contra de otras personas. 

Muchos de ellos afirman que todo lo anterior se debe a fallas en los procesos 

de crianza: ausencia de límites claros, mal ejemplo por parte de los padres o 

alguno de ellos, el no tener un afianzamiento u orientación religiosa y valores 

que fundamenten su vida;  cabe mencionar que muchos coinciden que los 

nuevos modelos de crianza han hachado a perder a los jóvenes de ahora, pero 

reconocen que el maltrato no es la mejor manera de educar. 

 

Es de importancia resaltar que muchas de las madres afirman que la 

problemática familiar se ha acentuado con la ausencia de la figura paterna en 

la familia, ya que ellos representan la autoridad del hogar y ante esto sus hijos 

se han tornado un poco rebeldes, incluso el estado de ánimo en los infantes ha 

desmejorado, influyendo en el rendimiento escolar y como proveedores, tras su 
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ausencia la situación económica ha empeorado, muchas tienen que salir todo 

el día a trabajar y dejando sus hijos solos. 

 

Tras el ejercicio del árbol del problema se realizó un árbol de objetivos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diálogo de Saberes: El dialogo de saberes se trabajó con base en temáticas 

de las relaciones familiares complementándolo con información trabajada en 

los talleres de familia, es un ejercicio en el que se comparte conocimiento, 

partiendo de experiencias propias del interno y su pareja. 

 

Grafico 9. Árbol del problema Objetivos o de Soluciones 
 Fuente: Construcción grupal sobre problemáticas sentidas por Grupos de  los internos y 
sus parejas, pertenecientes al programa de Familia,  graficado por Sandra Ibáñez R. 
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Dramatizados: A través del drama los privados de la libertad representan 

situaciones de su vida y de cómo deberían establecerse las relaciones 

familiares, basadas en el dialogo, el respeto y el buen trato; de igual forma les 

permite descubrir otras  habilidades sociales. 

Entrevistas Domiciliarias: La entrevista domiciliaria permite realizar un 

estudio socio-económico  desde la información del familiar del privado de la 

libertad, pero además permite un acercamiento a la realidad del interno en 

torno a su vida familiar contada desde otro punto de vista, cada visita es una 

historia que permite alimentar las historias de vida y los estudios de caso.  

Entrevistas Informales: las entrevistas informales permiten recolectar 

información desde la fuente primaria, que son los mismos actores de 

intervención, tanto el privado de la libertad  como los funcionarios y personal de 

guardia, este tipo de entrevista por no ser de carácter riguroso le da libertad al 

entrevistado de emitir sus puntos de vistas de una manera fluida. 

Evaluaciones del sistema progresivo: La evaluación del sistema progresivo 

es un formato de 146 preguntas de selección múltiple, en el que se tienen en 

cuentas aspecto psicosociales, que alimentan la base de datos del SICIPECW.  

Historias de Vida: La historia de vida brinda un acercamiento más profundo y 

detallado de los aspectos psicosociales del privado de la libertad, cabe 

destacar que este elemento se pudo construir, gracias al uso del formato de 

entrevista semiestructurada que se utilizaba en  la evaluación del sistema 
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progresivo antes de la implementación del nuevo sistema IVIC67, la cual 

contiene numerosas preguntas estructuradas. 

Imaginería: El uso de la imaginación a través de los dibujos permite plasmar al 

privado de la libertad, sus sentimientos, emociones, ante situaciones 

retrospectivas en su vida y sus proyecciones a futuro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Junta de Patios: es el primer contacto que se establece con el privado de la 

libertad, e los que se tienen en cuenta algunos aspectos como son: nombre, 

edad, lugar de residencia, profesión u oficio antes de ingresar, delito por el cual 

ingreso, estado civil y lugar de nacimiento. De igual manera en este momento 

se evidencia la actitud del interno frente a la situación que está viviendo. 

                                                           
67

 Instrumento para la Valoración Integral de Condenados. 

Foto  14 .Taller “Imaginería del primer día en libertad” del Programa Preparación para la 
Libertad. Coordinado por Trabajadora Social EPMSCCAR, dirigido por estudiante de Trabajo 
Social Universidad de Cartagena. 
Fuente: Archivo fotográfico EPMSCCAR área Trabajo Social. 
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Determinando el patio al cual será asignado, de acuerdo al perfil del interno y a 

situaciones específicas (pertenencia o no a grupo delincuencial de manera tal 

que su vida no corra riesgo y no represente un peligro para otros). 

Lluvia de ideas: La lluvia de ideas fue uno de los elementos más utilizados, 

con ella se puede hacer un sondeo de ideas u opiniones con respecto a una 

temática, elemento de gran acogida ya que en este espacio el interno se siente 

escuchado y además son de gran aporte a la construcción de conocimiento. 

Observación participante: en la observación participante el profesional social 

en formación puede dar cuenta de las manifestaciones y percepciones de la 

persona privada de la libertad frente a cada una de las actividades, talleres y 

acompañamientos en los procesos de intervención profesional. 

Video Foros: Es esta quizá una de los elementos con más aceptación y que 

despertó mayor interés por parte de los privados de la libertad, se sale de lo 

rutinario, por ser un elemento audio visual despierta los sentidos y emociones, 

permitiendo interactuar con sus compañeros los diferentes puntos de vista con 

respecto a una situación o temática. Dentro del material audiovisual proyectado 

esta:  

 Películas: 

 Reto de Valiente dirigida por Sherwood Baptist Churchs 

Antwone Fisher El Triunfo del espíritu  dirigida por Denzel Washington 

La vida es Bella dirigida por Roberto Benigni 
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Documentales: 

Viaje al interior del cuerpo humano68 

Cortometraje: 

The Butterfly Circus cortometraje de Cine independiente dirigida por Joshua 

Weigel y protagonizado por Eduardo Verastegui , Nick Vujicic y Doug Jones 

Conferencia: 

Charlas Para Padres con María del Pilar Sordo Martínez69 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
68

 Documental de la  National Geographic, sobre todo desarrollo y  transcurrir de la vida humana, desde 
la perspectiva  interior del  cuerpo; con el rodaje de cámaras microscópicas, con la tecnología médica 
más avanzada y las recreaciones digitales más sofisticadas, “Viaje al interior del cuerpo humano” es una 
visión única y diferente que nos muestra de manera extraordinaria cómo crecen y maduran nuestros 
cuerpos , desde la infancia, pasando por la pubertad y la edad adulta, hasta la vejez. 
69

Psicóloga, columnista, conferencista y escritora chilena, especialista en  familia.  

Foto 15.Video foro “Charla para Padres con Pilar Sordo”   a grupo del Programa de Familias. 
Coordinado por Trabajadora Social EPMSCCAR, dirigido por estudiante de Trabajo Social 
Universidad de Cartagena. 
Fuente: Archivo fotográfico EPMSCCAR área Trabajo Social. 
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4.4.1  Recomendaciones 

 

Teniendo en cuenta el proceso de sistematización realizado, basado en las 

experiencias adquiridas como parte del ejercicio practico de formación como 

profesional de Trabajo Social en el  EPMSCCAR,  teniendo en cuenta, los 

elementos teóricos y contextualizándolo a la realidad existente, a continuación 

se plantean algunas recomendaciones para optimizar los procesos de 

intervención y facilitar el aprendizaje para futuros aprendices en el campo.  

 

 Al momento de la selección los practicantes,  se debe tener en cuenta el 

perfil requerido para trabajar en el centro de reclusión, personas 

comprometidas responsables, con un alto sentido ético y humanístico, 

principalmente que les guste trabajar con este tipo de población.  

 Una vez escogido el practicante, este debe realizar estudios previos al 

ingreso del campo de práctica que permitan un acercamiento al campo 

de intervención. 

 Debe haber una continuidad en los procesos de intervención ya que ello 

genera confianza en los mismo por parte de los interno. 

 Darle la debida importancia de la participación del núcleo familiar en los 

programas de resocialización, ello implica la creación de espacios 

tiempo y lugar. 

 Ampliar la cobertura de participación en los programas de 

resocialización, tanto para condenados como para sindicados. 
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4.4.2  Conclusiones  

 

La profesión de Trabajo Social tiene un abanico de posibilidades de 

intervención profesional, con herramientas que le permiten la incursión en 

diferentes campos y realidades. Cada una de estas requiere ser 

contextualizada y dependiendo del enfoque desde el cual lo aborde el 

profesional Social, de igual forma se necesita tener un sentido humano y una 

voluntad férrea ya que es responsabilidad del mismo ejercer una labor  

pertinente y eficaz de acuerdo a los lineamientos y requerimientos 

institucionales.    

En el abordaje de la práctica profesional de Trabajo Social en el EPMSCCAR  

se observaron diferentes factores que interfieren en el desarrollo del mismo 

como lo es la actual crisis carcelaria, generada  principalmente por el 

hacinamiento, que limitan en gran parte la resocialización del interno, siendo 

esta el fin fundamental de la pena y objetivo principal de Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario INPEC, en este proceso se requiere de un 

tratamiento Psicosocial en el que se realiza un trabajo interdisciplinario, en el 

que la intervención de Trabajo Social Juega un papel esencial y esta labor es  

posible gracias a un trabajo en equipo con las redes de apoyo dentro de las 

que se encuentran la Universidad de Cartagena, el Colegio Mayor de Bolívar, la 

Universidad San Buenaventura, SENA y grupos religiosos, así como de los 

funcionarios administrativos y de guardia, destacando principalmente la 

colaboración de recurso humano de los internos pertenecientes a los diferentes 



126 
 

comités del establecimiento, así como la voluntad de participación de los 

internos y  sus familias en este proceso.  

Este espacio le permite al profesional en prácticas  interpretar y comprender la 

forma en que los profesionales de Trabajo Social, operan en medio de una 

metodología reglamentada, donde hay pocos recursos y una creciente 

demanda de servicios y cuya finalidad fundamental es la resocialización, 

buscando la transformación y resignificación de lo humano en la persona 

privada de la libertad, pero que llevado a la práctica sus resultados difieren a 

sus objetivos y en el proceso de reflexión se deja al descubierto  que más allá 

del imaginario colectivo que se tiene de los privados de la libertad, existen 

seres humanos,  con problemas y necesidades. Dejando entrever lo 

fundamental que es la vinculación Institución, Estado sociedad y familia como 

corresponsables en el proceso de transformación del privado de la libertad. 
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Anexo A  carta de autorización de ingreso a patios EPMSCCAR 
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Anexo B  registro de actividades  EPMSCCAR 
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Anexo C  Formato de entrevista domiciliaria EPMSCCAR 
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Continuación Anexo C 
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Continuación Anexo C 
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Anexo D  Listado participantes Escuela para Padres EPMSCCAR 
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Anexo  E   Listado de participantes Programa Preparación Para La 

Libertad EPMSCCAR 
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Continuación  Anexo  E   
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Anexo  F  Plan de actividades diarias Programa Preliberados 

PLAN DE ACTIVIDADES 

 

ACTIVIDAD:  

HORA:  

 

 

OBJETIVO: 

 

 

FECHAS: 

 

 

RESPONSABLES: 

 

 

RECURSOS: 

 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN: 

 

 

SISTEMAS DE 

SEGUIMIENTOS Y 

EVALUACIÓN: 

 

 

RESULTADOS: 
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Anexo G  Imaginería del primer día en libertad  
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Continuación  Anexo G 
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Continuación Anexo G  
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Continuación Anexo G 
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Continuación Anexo G  
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Anexo H   Imaginería antes Y después de perder la libertad 
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Continuación Anexo H  
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Continuación Anexo H 
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Continuación Anexo H  

 

 

 

 



153 
 

Continuación Anexo H 
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Continuación Anexo H 
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Anexo I   lista de orden de prioridades interno EPMSCCAR  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



156 
 

Continuación Anexo I 
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Anexo J  Boceto de un Proyecto Empresarial 
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Continuación Anexo J 
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Continuación Anexo J 
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Continuación Anexo J 
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Anexo K  Reflexión Video Foro  Viaje al Interior del Cuerpo Humano 
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Continuación Anexo K  
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Continuación Anexo K 
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Continuación Anexo K 
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Anexo L  Reflexiones “Mi Proceso en la Cárcel” 
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Continuación Anexo L 
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Continuación Anexo L 
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Anexo M  Informe Consolidado Plan de Acción 2012 Trabajo Social 

EPMSCCAR 

 


